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ANUNCIOS DEL DIA.

San Lea1ldro Á:r%abispo de Sevilla, Confesor.

CUA.RENTA HORAS.==Están en la iglesia de Santa Teresa, de religiosas Carmelitas descal

zas: Itt descubre a ías.ocno y media de la mañana y se reserva á las seis y media de la tarde.
I

CORTI DI MARI1.-Hoy S6 hace la visita á Nuestra Softora de la Victoria, en San Francisco

de Pauta.

AFECCIONES METEOROLOGIC.lS.

..
TªrmóIDltro Barómetro en Bigtóme&ro df Pluvrmetro I Eyaporomolro

Dla. Hora. do R. mtlímetros. S3"sllur6. eu wílimetroti.
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VTlINTOS.
lr' t ó i

Atmósfera y obl6rvaQlons, Aotabl..
A eeeiones as ron m cal. .

� .

.

Dee. del sol á ti h. i' IS' 11" .lutral

S. Nubes. Sale el sol a 6 h. 16'31" m. t
•

SO. Id. So pone á 6 o. 8' ti" t. m.

SE Id.' Merid. 1� h.-R�l. ti h. 9' Si" t.

; "pectaeulo••

, TIATlO PRINCIPAL.==Funcion n. 11 para boy martes lS de marzo de 1860.=Undécima re

presentaeíon de la señora TUiens con la primera de la acreditada ópera en 3 actos. del maestro

DonlzeUl: Ltl4Wecia Borgw 11 desempeño de esta ópera esta confiado á las serioras Tittens y Le

matre, y á los señores tirazziani, Via\6Ui, Gomez, Ardavani, Cór.beró. Reguer, Datslra y Jargell.

-=Enlrada, 6 rs. A. las siete y medIa.
.

Nota.=Queda abierto ... 1 despacho de localidades para la segunda representaeíon de la mrs

ma. y el apartado para la 5
a

de la Norma.

GUN TEATRO DEL L1CEO.=Funcion dramática estraordíuaría n.176 de abono para hoy

martes 13 demarzo. Primera representaeion de El mal ap61fo1 JI el hum ladron; drama en 5 actos

y .n verso Imttacíon del teatro espaüol anuguo por D. J. E. Bartsembusch.

El autor de este drama, imitando á los poetas anugnos Tirso de Molina, Valenzuela, La Ho� y

Zamora, ha formado UD argumento el mas moral é interesante, basado en uno de 108 pas�)es
mas conocidos de la Historia Sagrada, lo que unido á la robustez de su castiza, sonora Y ñúída

versificaclon, y á la oportunidad de la época, no deja duda de que el público de Barc,lona �o�

-eederá á esta clásica predneeíon la favorable acogida que le le esta dispensando en los pnnei

pales teatros del .Reioo.· La Empresa nada ha escaseado de cuanto pueda· eentrtbuír á su mayo.r
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éxito. tantó en la parte escenográfica eo�o eDla de música vestuario y adornos aeeelorlos. La

dístríbucíon de sus papeles dada por el dtrector señor tlallf, 8S la siguiente: B-etsabé ó Maria
...

pastora, señora Llorens.=Procia, esposa
de Pilatos, señora Toral -Sara, esclava anciana, 86:

ñora Perez =Dlmas el buen ladron, señor Mallf.=1ndas Iscaríote , señor PardUias.==Poncto PI·

Iatos, señor Dalmau.=Naeor. fariseo, señor Hidalgo.=A.nás. señor Cervera.=Looginos, 8610r

Cabestre.=Barrabás, señor Perlá (lllan).=Cestas. señor Perlá (P'rancisco).=JUdlos, soldados

romanos, sacerdotes. esclavos, sayones, Padres de Limbo, augeles, demoaíos, ele .• resloj de

compañia. corutas, bailarines. comparsas Y níñas. La escena es en las cercanías de la ciudad

llamada Erren, en la de Jerusalén y estramnros. Queda abierto el despacho do localidades p-ara
esta funciono

CIRCO BARCELONES.-Teatro Ristori.-Hoy no hay funcion para dar l'flgar á 'la que celebra

la 50ci�dad el Círcul� tertuliano
..
-Funcion p,ara ma_ñana miércoles dia ti de marzo de 1860, a.

beneñcío de la dama joven seüorlta donaJulIa Santlgosa,Mrramb.e!l. .Programa de la funciono

Despues d � la brillante sinfonía d3 Pra-Díauolo, se pondra por primera vez en escena la come

dia nueva en tres actos yen verso, original del señor D. Juan Complgny, que tantos aplausos ha

obtenido en el teatro del Príncipe de Madrid, lltulada: La luna de hiel Cuya díreccíou se halla 'a

cargo del primer actor D. ceteríno auarra, acompanána ole en su ejecucíon las señoras Gime

nez, Bizo, tíírambell.y Santígosa, y los señores Dardalla, Guerra (R.ICardo) y Pardo. A. csnunua

cíon Ia oétebre baííanna señora doña Manu31a. Perea (Nena), tomará parta en uuíon del señor

Estrella (hijo), yen cbssquío á la beneficiada, en el baile titulado: «Potpourrr-caracterletíco,
con tangos de negros» Terminando la íuncton COD la pieza no representada durante esta tem

porada, y en la que tanto se distingue el señor Dardalla, en su papel de andaluz, cuyo títn lo es:

¿Quiénmanda enmi caJa? .

l'lovel en la carrera. me he visto sin embargo lisonjeada del público, que ha apreciado en

mas de su verdadero valormis escasos esfuerzos y mí buen deseo de complacerle. Hoy con mo

tívo de mi primer beneficio, anhelaría corresponder á. sus bondades presentándole una. tuncíon

digna de su ílnstracton. Si con el programa anunciado consigo complacerle, se verán colmadas

las aspiraciones de J. S.

Las localidades se espenden desde hoy en la contaduría del teatro á las horas d� costumbre,
sin aumento de precio.-Entrada general. ! rs. A. las siete y media.

CIRCO 3EA.L.=Hoy DI} nay tuncíon por tener lugar 61 ensayo de varias piezas mímícas y

ecuestres. Mallana, á las siete y medía, gran tuncíon que se anunciará por carteles.

SM'VúM de la ,la=a para 81 ala 13 tU mar.to de 1860.

Jefe de día, D Pascual Marillo y Pablo, comandante, capítan del regimiento infantería de la

COD"titucioll.=Parada. Constítucion =Hospitai, Constltucíon.=El coronel, sargento mayor, Jo

sé Gonzalez Cutre.

_.'

Durante todo el dia de ayer, y como ya ha acontecido varias veces de poco tiemno
á esta parte, se observaba un completo desacuerdo en los relojes, siendo el de la Cat�
dral el mas desarreglado de todos, La persona que ayer tuvo que emprender a1gun vi,·

je ó cumplir con cualquier diligencia á una hora fija ó determinada, era muy .fáqil
que, sin culpa de su parte; queuára chasqueado. El reloj de las Casas Cousistóriales

continúa SID movimiento, sin duda para arreglarlo al nuevo sistema del regulador eléc
trico.

-Se aseguraba ayer haber sido nombrad" secretario del Gobierno civil de esta pro

vincia, en reemplazo del señor de Urrutta, el señor Posada Fuentes, que desempeñafia
igual cargo en la de Sevilla,

-La Á"toreha tnaftrUa"4 publica el domingo un articulo del señor D. Cayetano Cor

net y Mas, dedicado a esponer las recient s glorias conquistadas por Jos catalanes en

Affica� consignando entre otras varias iudicaoronss que el P. Sabater, que fué quien
celebró la prunera misa en Tatuan, es natural da Ésparraguera, que la primera seño

ra cristiana que ha visitado la ciudad moruna es una catalana, la barcelonesa señora

doña Manuela Vergés, condesa de Lucana, que un voluntario catalán fué el primero
que enarboló la bandera española en la Alcazaba, cuando el esforzado general Prim s 3

apoderaba de este fuerte, y que et batallón de cazadores do Alba de Tormes, que tan

honrosa parte tuvo en ta batalla del 4, de febrero, es tal vez el cuerpo que cuenta en sus

filas á mayor número de soldados catalanes.

=-Ilace algunos días esponíamos las quejas qU3 habían llegado á nuestros oidos acero

ca de la calidad de la sal que se espenue en algunas tiendas, Posteriormente se nos ha

manifestado que las sales de Cardona que se venden en el Alfolí, y consignadas para
el consumo tia esta capital, lo son por una cantidad alzada, que pronto quedará agota
da, y como por VIi de ensayo: los consumidores que no quieran esponerse á qúedar

---------
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faltos de dicho articulo, debéb pUM a])r�surarse á proveerse del mismo por ji, como

puede acontecer, no continuasen las remesas.

-En las dos veces que se ha anunciado la admisión de proposiciones para la futura

Empresa del Gran Teatro del LICeo, no se ha recibido pliego alguno, probablemente

por no haberse considerado admisibles los pactos que se propoman, En JI dia parece

que, particularmente, se ban presentado dos proyectos dignos de llamar la atencíon,

pero que en todos ellos se cuenta con una subvencion de los señores propietarios'.

Cree�os qus estos, ,?or
su propio interés y por el lustre d� aquel magnífico teatro,

deberían mostrarse dIspuestos a hacer algun pequeno sacríñcfo, cuando se trate de

dicho asunto en la próxima Junta genetal.

-Leemos en la Corrllpotade"ria d. España:
'

«En la remen te nevada caida en Liverpool, al salir de la Bolsa los concurrentes

se dívirtreron arrojándose bolas de nieve, y tal fué el tumulto, que acudieron treinta
•

agentes de policía, lo que contribuyó á aumentar el motín. Para dispersar ª los bol

sístas, dispuso el comisario que las bombas de incendios regasen á. los alborotado

res, 10 cual dlÓ fin á la centien da. Seis caballeros fueron presos; pero al dar sus nom

bres y señas y probar que pertenecian á la aristocracia del dinero, les concedieron su

Jibertad.»
.

Por l" R.,da�cio" fl IIcretario, MODESTO COSTA J TURELL.

Se llama la atenclon sobre el anuncio «Se traspasará una confitería.» �

**
D. Domingo Miralles y Gil ha trasladado su habitaci on y escritorio á la calle

de la Princesa, n. 23, piso 1.°, segunda puerta.
**

Los señoras ínteresauos en la espedícion del berga n tin «Reman Cortés», se

servirán pasar á la calle del Borne, n.
°

12, tienda, el día U del corriente, a-las doce

de la mañana, para un asunto de interés. .

••
Se necesitan para pasar á América un capellán y un tísico. Los señores Estassen

y �omp�ñía, plaza de las Ollas, núm. 7, darán razon.

LA REAL ORDEN SOBRE EL ENSANftHE DE MADRID.
- �

Al Un' las doctrinas administrativas que hemos sostenido en el Diario, van tnuníau

do: la Real orden de 16 de febrero concede á D. Ildetonso Cerdá autonzacion para ha

cer los estudios del ensanche de Madrid, pero con tales variantes en la Real órden en,

que se le concedía igual autorizacion para hacer los estudios del ensanche y mejora d f.}

:Barcelona, que podemos decir, sin temor de equivocarnos, que los principios por no

sotros tan constante y enérgicamente combatidos han sido abandonados de todo pun

to. Nos alegramos por nosotros, por el gobierno y por Barcelona.

Tres son las principales diferencias entre la Real órden sobra el ensanche de
'

Madrid, y la sobre el ensanche de Barcelona: 1.° su procedencia. 2.° Los derechos por

ella concedidos al señor Cerdá. 3.
°

Las disposiciones para llevar esta á efecto. Proce-

de la última Real órden del ministerio de la Gobernación, la del ensanche de Bar

celona del ministerio de Fomento. Dice aquella á priori que 19s estunio s hechos por

Cerdá DO pueden darle otro derecho que el de la propiedad de Jos mismos, esta nada

decía con respecto á los derechos que se podnan conceder, y la Real orden de aproba
cien de estudios los determinaba de una manera algo ccntusa. Manifiesta la primera

Que los estudios desnues de aprobados por el gohierno poi!ráft ser ad ¡uiritJo, por
ill

Ay",tamiento de Madrid} siguiendose para su tasacion lai reglas señaladas en los pI a·

nos de ferro-carriles; la segunda no manifestaba nada con respecto á esto, y luego la.

Real órden en que S6 aprobaban 108 estudios, sin decir palabra alguna con respecto al

carácter de la aprobacion, daba al señor Cerdá la facultad de hacer las ordenanzas d i:J

policía y construcoion, y luego en la Real órden, artículo de polémica, como drjunos
en su día, después de haberse maltratado y ridiculizado al Excmo. Ayuntamlento

(veánse la misma y nuestros artículos), solo por 8U prestigio se permitía que pudreta

seguir adelante el COnCUfs(¡ convocado por el Excmo. Ayuntamiento. De manera que l.a
aprobacron de Jos estudios del ensanche de Barcelona no era una concesion Ó un prr

vílegío, no espresaba al menos, y aun se decía terminantemente que' no era una .coll�e

sion, en la célebre Beal órIen de 31 de julio; pero �e daba al asunto una tramttacron
Igual enteramente l\ 1:1 de las concesiones: no se. dama que fuese una COUC!3&IOD, ral

o

se dísponian las cosas de manera que pudiera converurla en tal el autor de 108 es-

tudios,
•
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A. nuestro y�r la diferencIa ¡... leal entre la Real 9rd�n. de ahora y.las de antañO;rts
'Ia de la procedencia de las mismas. De esta se desprenden naturalíslmamente todallJas
demás. En el ministerio de la Goberna«ion había de comprenderse como por lo vis10

no podia comprenderse en I� Díreccíou de obras públicas, lo que es �m municipio y lo

que es lame]ora de sus condícícnesmateriales y morales de existenoía: en elmmISterio

dela Gobernacion había de comprenderse que aquellas no pueden ser objeto de conca,

sien, y que es absurdo establecer un
peaga, una contríbucíon, un derecho de seño

río, una cosa no definida
y
no definible en favor del autor de los estudios del ensan

che; en el mmísterío de la Gobernacion había de comprenderse como no podia com

prenderse en la Dlreccion de obras públtcas, que es .pisar la ley de Ayuntamientos

conferir á un particular la formacion de las ordenanzas de policía y construccien, y

las bases económicas, y ser estas y aquellas precepto inquebrantable para Barcelona,

y hacer la obligacion (segun la Red órden), derecho (segun nuestro modo de

ver la cuestíon ) de formar las mencionadas ordenanzas parte de la anrobaeíon

de estudios; de esta aprobacion-no se pierda de vistil-que eraíncompatíble con el

concurso convocado por el ,t\yuntamiento, y que tiene paralizado el espediente de en

sanche actualmente, allá en la Junta Consultiva de caminos, canales y puertos, sino

estamos mal informados.

Antes de pasar á otras consideraciones démonos cuenta del cambio que ha ocur

rido en la forma de la cuestíon, que, segun hemos dicho antes de ahora, y lo hemos

recordado no hace mucho, es importante, importantísimo. ¿Por qué no se habrá pe

dido la autonzacion para los estudios del ensanche de Madrid al ministerio que tan

pródigo Iué en conceder en los estudios del ensanche de Barcelona? ¿Es por que se ha

convencido el solicitante mismo de lo torcido de la tramitaeíon y de los graves

Inconvenientes que traía consigo? ¿Es por qué han cambiado las ideas de la direccion

de obras públicas, ó que hayan cobrado la fuerza que de derecho les corresponde

las del mímsterío de la Gobernación, y ha rechazado aquella la solicitud de estudios

por Improcedente, Ó la ha remitido al ministeno da la Gobernacsou, es decir, hablan

do en términos forenses, SI3 ha inhibido el mimsterio de Fomento de conocer de tal

asunto? Sea lo que fuere, el hecho real y efectivo, es que ahora el ministerio de la

Gobernacíon dá la autorizacion de estudios, que él manda al Ayuntamiénto y Dipu

tucion, que no concede otro derecho que el de la propiedad de los trabajos, que podrá

adqtriri1l' el Ayuntamiento de Madrid, y por fin que se aprobarán los estudios después
de haber oido la Junta de construcciones y 'policía urbana, segun establece el decreto

de reorganízacion.
'

Veamos la razen de las otras diferencias en el fondo de la cuestiono ¿ Porqué. la

Real órden que autoriza á D. Ildefonso Cerdá para hacer los estudios del ensanche

de Madrid, menciona espresamente los derechos que podrá con la aprobacion de

aquellos obtener? Podía haberse omitido hablar de esto, como lo omiua la autoriza

cion para los estudios del ensanche de Barcelona, y haber dejado la determinacion de

aquellos para cuando se hubiese dictado la Real órden de aprobacicn de estudios: pe-
. dia haberse adoptado, sin peligro del de.echo y SIn prejuzgar cuestiou alguna, la con

sabida formula «sin que por esta autoríxacion se le conceda derecho alguno etc», 6 la

que usa la Real orden de ,¡""rjuicio del derecho deprepiedad: ¿ porqué pues de ante

mano se prefijan los derechos que podrán obtenerse con la aprobacion de los estudios

del ensanehe de l\1adrid, y se maniñesta tan categóricamente .que
no se puede obtener

sino la propiedad de los trabajos, y no se habla de la obligación de hacer ordenanzas,

y se .dice simplemente ,
como deberán ser estimados los planos ,

'en el caso en que

quisiera adquírírlos el Ayuntamiento de .Madríd.? ¿ Porqué ha sido el ministerio de la

Gobernacion pasta oficioso para ser esplicito ? ¿ Es porqué solo se solicitó 10 que di

ce la Real órden sobre el ensanche de �Iadrid ? ¿ Es porqué, habiéndose sollcítado
lo que se solicitó en el ensanche de Barcelona, tan solo tuvo por conveniente el mi

nisterio de l� Gobernacion conceder 10 que dice Ia-Beal orden ? ¿ Es porqué se sol�
Citó pura y SImplemente autorizacion para hacer Jos estudios del ensanche de Madrid

y quiso el ministerio de la Gobernacion manifestar anticipadamente lo que pensaba
acerca de los derechos que con la aprobacion de estudios podían conseguirse ,a fin

(le
qu_e n�

so alarmara la
pra.nsa ? ¿ Es porque quiso protestar en la practica con la

uutonza�lOn contra las. doctrinas y la jurisprudencia que el ministerio de Fomento

trató de introducir
,
aSI como en el terreno teórico habla protestado con el pr eambu

lo y articulata del decreto de pohcía urbana contra los princtpios sentados Ó SUpU6S
LOS por las Reales órdenes sobre el ensanche de Barcelona emanadas del ministerio
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de F\lmento? ¿ E� potifué se trataba del ensanche de Madrid y temióse el grito de re,"

probaciou da la
pren�a

de la opoucíon que no hubiera guardado los miramien tos que,
nosotros hemos quendo:y debido guardar en el ensanchs.de Barcelona , y ante la que

hubieran debido enmudecsr los órganos del gobierno? Ab 1 si esta última hubiera si

do la causa de las diferencias, repeuriamos lo que hemos dicho otros días : siempre

Jo grande y 10 pequeño en política, nunca lo bueno y lo justo: la mejor raaon la espa
..

da; el ruido, el escándalo, el miedo son los único; argumentos eouvíuceutes.

.

No lo creemos, nó, lo confesamos francamente. antes por el contrario juzgamos

que las disposiciones de la Bsal órden no tienen otroobjeto que manifestar las ver

daderas ideas del gobierno oscurecidas por la tramitacion dada al espedrent e d eí en

sanche de Barcelona qUizá contra su voluntad ó al menos sin reparar desde un pnn

cipio las miras qU6 al empezarse- existían. Y si es la Real orden espresion de las

ideas del gobierno sobre ensanche da las poblaciones, diremos qu \ estamos con ellas

completamente conformes, antes de reclamar lógica y justicia. Ni antes, ni auora, ni

nunca hemos combatido ni combatiremos que se pida autorizacion al gobierno para

hacer estudios de una ciudad, y que la conceda él: mas lógicu nos pareciere que se

pidiese al Ayuntamiento mismo; pero no somos tan escrupulosos q\18 no aceptem 08 el

derecho del gobierno para dar autoriz acion para hacer unos estudio s que él debé en

dsñnítrva aprobar; y consideramos por otra parte que solo él ti ene la plenit ud d \

poder necesario para mandar á todas las corporaciones de CUY05 datos deba quizá
valerse el que hace los estudios, y solo él puede remover todos los obstáculos que

se le opusieren. Las autorizaciones, como la concedida por el ministerio de la Go

bernaciou, tienen sus ventajas, sobre todo cuando S� trat i de un ensanche de Ma

drid qua ha de juzgar la Junta de policía urbana en Madrid residente, y apro
-

bar el gobierno qua en Madrid tiene su asiento. Nosotros ab sgarlamos siempre por

el concurso; pero seriamos menos entusiastas de él, si para MadrId escrtbésemos.

A lo que siempre hemos hecho oposicion, y pensamos no abandonarla cualquiera

que sea su fortuna, es á que.la autorizacion para los estudios sea una concesión ó una
"

aprobacion del plano hecho, lo mismo tiene incompatible con otro plano y con los

derechos dados por los escntores, la ley vigente y el buen sentido al municipio, una

aprobacion que arme al autor de los planos aprobados, del derecho de impedir que
el Ayuntam�ento abra un concurso para levantarlos, y prohíje y ejecute de entre los

que se hubiesen presentado en" aquel, el calificado de mejor y digno de premio por

una

tunta censora, compuesta de los elementos, únicos competentes para entender

e.n plapos. de ensanche total ó parcial de las poblaciones, segun las leyes vigentes,
SI el gobierno por razones politicas ó administrativas, verdaderas, no supuestas, no

hubiera de prohibir que fuese puesto en planta.
Lo que uespues de 10 es puesto debemos decir francamente, es que no se conunue,

por mas tiempo el fatal ej-emplo de que no solo en Jos principios, sino en la nractica

esté en abierta contradíccíon el ministerio de Fomento con el de la Gobernacíon. Si la

Real orden de que nos hemos ocupado no es hija de consideraciones especiales hácia

Madrid, sino de las convicciones del gobierno, no tenga este el espediente del ensancha -'

de Barcelona en un estado que 1" deja entender. ¿Qué hacen los planos del concurso
último en la Junta consultiva de cammos, canales y puertos? ¿Porqué no dice el mí-

.

nisterio de la Gobernacíon, si debe ó no rechazar el gobierno por razones especiales el

plano adoptado por el Ayuntamiento? Si ha de dar dictamen la Junta de caminos, ca

nales y puertos, ¿por qué no lo dá de una vez? ¿Porqué no se dice, en fin, si so piensa
del ensanche de Barcelona lo que se piensa del ensanche de Madrid? ¿Porqué no se

pronuncia la última palabra? No importa que no Be crea, SI ve el pueblo que pasan las

cosas, como SI se creyese: no importa que proteste el ministerio de la üobernacl()ll,

con su última Real orden, de que los estudios del ensanche da una ciudad no pueden
dar sino Ia propiedad de los mismos, y que diga el mrmsterio de Fomento en los consi

derandos de una Real órden que no concedió un privilegio odiolo con la. aprobaclon
de

los estudios del ensanche de Barcelona hechos por el señor Cerda, si por no haber

aceptado estos el Ayuntamiento porque tenia un concurso convocado, está nar.celonl
sm plano. O por 100S capitanes generales ó por el gobierno ó por las oficinas: Siempre

en estado eso-ncioual! ¡Son Barcelona y Clltaluña bien desgraciaaas, diremos ahora,

como hemos dicho otro dial Sí, desgracia es, porque en la guerra de Africa, como �n
otras ocasiones, han demostrado Cataluña y Barcelona que no escaseen sus saorrñ-

CI0S y su sangre para el bien de la patria ; no puede haber contra ellas prevenolon
de

mnguna clase. E. REINALS y RABASSA. �

�------------
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CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.

París 10 de marzo.

Cuanto mas se aproxima el momento en que el sufragio universal va á decidirla

suerte de la Italia central, mas se adquiere en esta la certeza sobre e! resutta to favo

rable á la anexion, y mas tambien el gobierno francés parece multiplicar sus esCuer

sos para contrariar el movimiento que va á notarse en favor del Piamonte. Es prectso

que en estos momentos el ministro popular de la Cerdeña esté bien convencido de la

bondad de la causa que se ha encargado de hacer triunfar para no dejarse arredrar

por las graves dificultades que se oponen á la realizac.on de sus proyectos. Lo que

en mi concepto debe presentar mas dificultades al conde Cavour, no es el temor del

porvenir amenazador que el Austria prepara en Italia, sino la necesidad en que se

encuentra de parecer ingrato con el gobierno francés que tanto ba hecho en favor do

la Halla.

Sin embargo el gabinete de Paris comprende muy bien que la politíca piamontesa
es empujada actualmente por una corriente irresistible, y hace todos los esfuerzos

que puede para conjurar lo que prevé con mucha anticipacion. A�í es qua las notas

diplomáticas y las combinaciones se suceden BID tregua, y el conde de Cavour se ve

obligado á discutirlas todas. Ya con fecha de 8 de marzo al contestar al despacho del

ministro piamontés. Mr. Tbouvenel inststia en las proposiciones fransesas contrarias

á la anexión de la Toscana. Además, el mariscal Yaillan; ha recibido la orden d�

estar dispuesto á partir á las 2í horas, y se asegura tambien que en las instrucciones

que se le envian se le encarga que deje notar cierta frialdad á las autoridades lom

bardas. A estas t.nstruccion!Js se atribuye la completa falta de oficiales franceses á

la reunión dada por el nuevo Gobernador, el marqués de Azeg]io.
En esta por punto general se ba reconocido en esta falta de asistencia de los ofi

ciales franceses un acto sin importancia, y algunos chuscos que saben la poca aflcíon

del mariscal Vaillant á las representaciones oficiales, ban dicho que el mariscal apro

vecharia SlD duda esta circunstancie para no dar su gran banquete, anunciado desde

mucho tiempo.
.

Con todo no se ha de sacar de ahí la consecuencia de que las relaciones entre la

Francia y el Piamonte estén próximas á mterrumpirse. El Emperador viendo clara

mente que no puede prescindir de la anexion de la Toscana, ba suavizado su tono y

ha menguado mucho sus pretensiones. Asi es que por ahora se contentaría muy bien

con un vireinato solamente, desempeñado por el príncipe de Carignan. Ignoro cuales

son las intenciones del Rey Víctor Manuel; pero creo que una vez conocido el resul

tado del sufragro universal, se deseará llevarlo á cumplimiento, haciendo triunfar 61

principió de la soberanía popular.
Por mi.parle no

s� comprender el lenguaje del profundo político. del�o"stit"ci�al y
de Mr. Salnt-Marc·�lrardlQ, quienes tratan de probar que el.sufragIo universatjsíendc
bueno .par�

la Francia, no
.

.p�ede aprobarse para los demás paises. No lo creerán asi Jos

italianos, a
qniene- se les tígurara SID duda que no puede ser talgo al otro lado de los

A.lpes J'O que ,es bueno por acá, Por lo demás, en Italia no dejan de observar que el go

hierno frances ha Sido el pnmere en Indicar U(� antemano el modo con que han de ma

))Jf��lar 8US deseos los pueblos italianos. Con ef-ecto; si V. recuerda, el Parlamento

debla, decretarpura y Simplemente la anexion; y solo para complacer a. la Francia

ge escogió el SIstema del sufragio universal. Los italianos no quieren ahora ser res

pon-abres de los camblO� efectuarlos en la política de la Francia,

Verdad es que el vireinato del príncipe de Carignan no seria la negación eomnleta

. de la anexron; pero este desenlace ofrecería el inconveniente de traer una admímstra

cion separada, SÍfl satisfacer los deseos de la Francia.

'VIvimos en medio do los rumores mas singulares y contradictorios. Asi se atribu

ye al l�mp,erador una nueva proposicion que ha hecho al Austria con referencia al Vé

neto. Supénese que en ella pide al Emperador Francisco José que constituya el Véne

to
e�

un viremato en Iavor de su hermano, el archiduque Maximiliano.

ES,te
reino n.o debería dependsr del Austria mas que por un simple lazo de 80-

beranía, Los víreinatos y las vice-soberanías están de moda. Esto no prueba mas

que una cosa, la necesidad de valerse de términos medios en vez de presentarse de

frente.

Las noticias que se reciben de Cardeña s obre la activ�dad que se desplega en fa-

________ ..... _ _

r
.
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vor de la marina italiana, son muy bien aeQgidu en esta. Háblase' además de que, se

h. dado permiso á varios oficiales de marina para entrar en et servicio de la manna

sarda. ,/

Se espera en breve recibir el memorandum del gobierno romano, y para evitar lo

que ocurrió con la encíclica que siendo prohibida en París circulaba en 108 periódi
.

eos de provmcia, se asegura-que se ha dado órden á los periódicos de los departa

mentos para que no reproduzcan el nuevo documento de la Santa Sede. El memoran

dnm debe dirigirse á gran número de individuos del clero francés.

Se ha notado una variacion en el despacho sardo relativo á la Saboya; el docu

mento tal como lo han publicado los periódicos, habla de una tJI(I"'f"tacio" á ltl f'" "

"'lo fiel Parla",,,,to "tirio...' c1ariG "'" "aZor '"al, siendo así que el Mo",tor de esta ma

ñana se detiene en la palabrama"if'.'lIciOtl. Le falta el resto.
I

Segun notícras de lo que ha ocurrido en el seno del Parlamento inglés, se espera

que la cuestíon dela Saboya tomará en adelante mejor sesgo. La Cámara �� aceptado

)a esposrciou relativa al tratado de comercio, y ha desestimado la propusrcion Hofs-

man relativa á los carbones.
.

,

En cuanto á las noticias demenor trascendencia, debo aunciar á V. que la vista de

la cdusa. de MODS. Dupanloup se ha aplazado por índíspostcíon de su abogado el doc-

tor Berrier.
•

El Emperador ha manifestado su descontento de que hayan asistido dos ministros

á los funerales del mariscal Beille. S. M. ha dirigido una carta de pésame al coronel

Reille, hijo del mariscal.

El comandante Cler, ayudante de campo del príncipe Napoleon, ha muerto de

, repente.

.

Ayer se representó por vez primera la nueva obra del príncipe Poniatowski. Mag
niñeo aparato esceníco, bonito baile, música fácd pero desprovista de origmalidad;
el argum�nto f�lto de interés. Es un pa,cicho dramático que puede ponerse I al lado del

otro padieAo díplomatico ensayado en Toscana.
'

En el Paú de esta tarde se ha publicado' un víolenlo artículo de M. Grani er de Cas

sagnac contra la anexion.-P.

EL CONVENIO DE t859 y SUS DETRACTORES,

POR UN PRELADO ESPA�OL.

Gra��es d,iacu.��iliy'I:f���t%�
suscitado en la prensa el reciente

..

_ A+.....m ..... '

Vlch 8 de marzo.

Desde ayer está soplando la tramontana que nos ha devuelto el frio; el tsrmémetro no

labe moverse de las inmediaciones de cero. .

I

Desde el Carnanl parece se remueven algunas mejoras. Se habla de gas, de agua, y que
sé

yO. ¡Ojalá que tan ínsigne personaje nos hubiese llevado algo de bueno!
.

Jo un pueblo vecino han pintado uo altar mayor con colores tan chillones que dá lástima

el verlo; ahora pretenden hacer uua capilla dicha «fonda» Ó di Saeramento, y es de temer que

dominará ,,1 mismo gn. to artístico. ID vista de ello, nos aluvemos á suplícar-á S. S. Ilma. que
al Igual del señor Obispo de Barcelooa procure impelUr estas reparaciones y otras, que en mn-

AUna manera favorecen al arte Di á la devocioD de los ñeles.,
.

.

Caldas de !lombuy 11 de marzo.

Los vecinos de esta poblacion, entustastas por las glorias de su pátría, no han podido me

nos al igual de otras pcnlacíones de este principado, que abrir una suscrlcíon, segun teneo en

tendido en el Casino Caldense, al objeto de reunir donatívos para unirlos á la que tienen

abierta en la BedacClon de este periódico, para regalar un sable al bizarro general D. Juan Prím

en reemplazo del qu�
se le torcíé en la iDmemorable aeeíon del', fr�nte de la ciudad moruna,

Tetuan . .&.1 propio obJoto na aparecido en UDO de 108 salones de aquellA SOCiedad, la puesta que,

obrA de UD catalan bljo de esta pobJaclon, dedica á los voluntarios de Catalulia.

Un Prelado "paiol,- cuyas palabras llevan el sello de autoridad del talento y de la

elevada posicton del autor, acaba de publicar en esta ciudad unas observaciones so

bre el convenio que han estipulado últimamente la, corte pontificia y el gobierno es

pañol. Nos hacemos un deber de reproducir á contínuacíon ese importante escrito,

ya por la luz que derrama sobre un asunto tan debatido, ya por que viene en apoyo

de las ideas emitidas por este Ditlrio al ocuparse en esta materia.

reciente Convenío de
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�5 de agosto último. Mucho se ha escrito, mucho se ha diseutid9 sobre este nota�lé
documento, frecuentemente con pasión y por espíritu de partido; otras veces e�'n
preocupacíon, por no haberse despojado el autor de ciertas ideas y principios de que

8� hall�b.a dominado; otras .eon impr.eme'ditacion, por no hacerse cargo, de todas
�lJ8

drsposiciones y de' la relación qu.e
tienen las unas

�on.
las otras. Tamblen ha hab!do

escritores de buena fé, de sanas Ideas! de recto eríterío, que han
tratado la cuest!on

con Imparcialidad, en su terreno propio, no en el de los pnncipios solamente, SIQO

tambien en el de los hechos; no tan solo bajo el punto de vista del derecho y de l� jus
tícia rigorosa, sino tambien de la convemencra, convemencra que favorezca Igual
mente a lai dos' patfe� sontratantes, cediendo �ada una alguna parte de sus d�re��q8
en beneñcío de la paz y de la buena íntelígencía. Est� ha SIdo siempre el carácter de

los contratos bilaterales, conocidos con el nombre de tratados de paz, concordatos,

convemos, etc.

'

.',

Esto supuesto, vamos á ocuparnos de nuestro COAVen&O, defendido y contradíche
en muy opuestos sentidos y bajo distíutas formas. Es menester no perder de vlsta la

sítuacíon antigua y los sucesos posteriores que nos han traído á la sítuacípu presente.
Pero al recordar sucesos contemporáneos nos abstendremos de toda caliñcacion y de

toda acrimonia, por que no queremos enconar los ánimos, ni soliviantar pasíoaes
mal comprimidas. r,o es este el objeto de los Concordatos, sino mas bien el de concr

liar, afmonizando intereses encontrados, haciéndose por ambas partes mutuas con

cesiones y sacrificios.

Mucho se ha declamado acerca de los gravámenes y perjuicios que por el Conve

nio se supone írrogarse al Estado, como si á la Igles.a se la repusiera completamense
en la posesíon de sus antiguos intereses, derechos y privilegios, sin compensacien

alguna ni beneñcío por parte del Estado. Al decir de ciertos discutidores y escritores

nadie creería sino que el tiobierno español ha sido un tonto, que se ha dejado eJ;lga

ñar miserablemente, nuestro Embajador un traidor que ha vendido la causa que iba á

defender, y elGobierno pontificio un astuto que ha sabido envolver en �t1S redes al

Embajador, �I Gobierno;á la Beina y á cuantos ha� tenido parta en el �egocio. N9·
sotros tratanamos con mas respeto al Papa, á su MInistro de Estado, a 8U Nunclo,
aun cuando creyéramos los Intereses de la Iglesia tan perjudicados como creen ellos

los del Estado. Hecho el Convenío, lo respetamos sin murmurar, nndiendo un mome

menaje al principio de autoridad y á la sagrada persona de las altas partes contn

tan tes.

Pero veamos 'Si el Convenio es tan monstruoso como se le supone; si es por parte
de Roma un tratado leonino; si salen sacnñcados los intereses del Estado. Creemos

qu� en la cuestion que nos ocupa debe hacerse abstraccíon de doctrinas y de pnn

cipios, ya sean favorables al absoluto domísío de la Iglesia sobre sus bienes, ya 88

inelmen á favo� del Estado, atribuyéndole �na
facultad omnímoda para disponer de

toda clase de bienes y rentas pertenecíentes a manos muertas. «Mucho habría que de

»cir en pro y en contra de estas ideas, ha dicho muy oportunamente el autor de un

»Iolleto recíentementé publícado con el título .de La11',aia y ,1 Jl.ta�o, si bien �n
úl

)tIIDÓ resultado la opimon mas favorable sena la de la mmunidad de estos bienes,

»apoyada no sólo en las leyes canónicas, si qua también" en las de la Novísima Reco

»pílaoion y en las de las Cortes de España que nos presentan pocos ejemplos de ha

»ber díspueeto la potestad civil de los bienes de la Iglesia S10 la autorizacion del

)'Jefa de la misma; y aun en los pocos casos en que esto se ha hecho, ha tenido qae
»recurrrrse a la Santa Sede para la espedrcíon de un Breve ó para la celehracion de

»un Concordato para legitimar las enajenacíones.» FIjémonos, pues, mas bien en la

historia de ]08 sucesos que nos han traído á la celebración del Convenio.

Hasta 183,5 la Iglesia estuvo en posesión de sus bienes, rentas y derechos, que go
zaba y con.vertla en los

,usos. que tenia por conveníente, con entera independencia, co
mo cualquier otro propIetar�o. En 1835 con motivo de la supresion de los conventos el .

Estado conñscó todos sus bienes, considerándolos como propios, y decretando mas

tarde su
enajenacion.. Prescmdlremos de la falta de derecho en el Estado en apropiar-

se dichos bienes, por el mero hecho de haberse supnmido violentamente las ComuDI

dades rehgiosas; ]Jero sí que harefl10s 'oqsttr,ar q!1.6 u�a parte' de aquellos bienes y
rentas estaban afectos, n6 al manlenimiento de las Comunidades, sino al IcumplImiento
de ciertas cargas piadosas, poi' tIlanera qlíe aun cuando la parte de rentas afectas al

ma�tenimienLo de las Comunidades debiese ,P��.J:H�a.J)��.ge Objeto, DO

�ebla tenel' es", suert\} la Qtra parte cuyo obJer
'y obbgaClo�qUQd�a ..!��i_!fDt,e. ._ "



2{61

l\Iag tarde, en 18&:1, el Estado se adjudicó los bienes del clero secular, es decir, too
r I

dos los de la Iglesia, declarándplos ftaciotlcal" y en estado de venta, señalando al CIe

n la indemnizacion que tuvo por conveniente, por medio d� una contribueton desti

.nada ael ho«, denominada de Culto y Clero. La Iglesia, creyéndose delpojada, no cssó

� de reclamar; y �U3 reclamaciones empezaron á ser atendidas en 18ti5, tormutandose la

ley de dcvolucion de 3 de abril de dicho año: mas como se creyese que no podía ha

cerse la reparación y la devoluciou por completo si" grandel ,ftco""6"im\tel, se decretó

la devoluo.on de lo existente, y se entablaron negociacrones con la Santa Sede para

'subsanar Jo enajenado. Estas negociaciones dieron por resultado el Concordato de 18

de marzo de 1851, por el que se reconocía la propiedad de la Iglesia sobre lo existen-

•

te, y so estipulaba una mdemnizacion en renta por ]0 enajenado hasta completar la

dotacion de la Iglesia y de todas sus atenciones.

Así vino la Iglesia poseyend o sin contradiccion al guna los bienes devueltos en

1815, hasta que a principios de 1855 el señor Madoz, ministro entonces de Hacienda,

proclamó en pleno Parlamento el derecho que creía asistirle de enajenar todos los bie

nes eclesrásticos ritl pedir liceRcia á ftadi, ,,¡para "ada, Fundábase él en cierta espre

síon del artículo 38 del Concordato, cuya inteligencia, decía, le autorlzaba para ello.

Contradecíalo el representante de la Santa Sede, que no veía la cosa del mismo modo

qoe el Gobierno español. Este sin embargo, sin reparar en lo estipulado en el artícuto

� que determina que «si en lo sucesivo ocurriese alguna dificultad, el Santo Padre y

S. M. C. se pondrán de acuerdo para resolverla amigablemente», por sí y ante sí cortó

la dificultad, y sin esperar el acuerdo de la otra parte contratante, declaró en la ley de

1.
o

de mayo de 1855 sujetos á desamortizacion todos los bienes de la Iglesia.
Esta salida motivó, como era muy consecuente, otra ruptura violenta de las rela

ciones con la Santa Sede. Pasaron los hombres de aquella época, y los que les reem

plazaron, no abundando enteramente en los principios é ideas de sus antecesores, tra

taron de reanudar las relaciones interrumpidas, y dar á la Iglesia una. satisfacciou por
las injunas irrogadas. Entabláronse nuevas negociaciones, y estas, despues de varras

vícisttades que no es del caso relatar, han venido á dar el Convenio de �5 de agosto
I de 1859. '

-

¿Que ha pedido, que ha reclamado la Iglesia? ¿Ser repuesta en la posesión de todqs
sus bienes, de todas sus rentas, de todos sus derechos, de todas las riquezas que bas

ta 1835 había venido gozando por los mas sagrados y venerandos títulos, que todas
,

las leyes, canónicas y civiles, le habían reconocido, que había sancionado el largo
r

transcurso de los siglos? Esto aubiera sucedido si se hubiese llevado el negocio á los

tramites de un tribunal, y si se hubiese apelado al inexorable oráculo del derecho. :Pe

ro la Iglesia siempre benigna, siempre modesta en sus pretensiones, por mas que se

diga en contrario, no ha SIdo tan exigente; se ha contentado con una débil índemni

zacíon.eon la indispensable para VIvir y cubrir sus mas sagradas atenciones. Compá
rese lo que antiguamente poseía, lo que podía reclamar apoyándose en los fueros de

la justícia, con lo que se le concede en fuerza del Convenio; compárense los hsnefi

cíes y ventajas qU3 resultan al Estado del patrimonio de la Iglesia, con los sacríñcios

�U6
se impone para sostener á esta misma Iglesia, y dígase de buena Ié si merece el

Convenio las declamaciones y diatribas que le prodigan á él y á sus autores Jos qua

tanto afectan abogar por Jos Intereses del Estado.

Para hacerse cargo de esta verdad, nada mas á propósito que hacer un ligero aná

hsís de aquellos artículos del Convenio, que han sido mas duramente censurados. POI'

el articulo 1.0 «se promete á la Santa Sede que en adelante no se hará ninguna venta,

ltconmutamon ni otra especie de enagenacion de los dichos bienes (los eclesiástICos)

ltsin la necesaria autorizacion de la misma Santa Sede.» ¿Perjudica esto en nada al Es

t�«lo?Esto previene tan solo las usurpaciones, no las legitimas adquisiciones, si se hi
CIaren necesarias. No cierra para siempre al Estado la puerta de utilizarse de los bie

nes de la Iglesia, sino ae apropiárselos por su propia autoridad y sin la autorizacion
de

.

la Santa Sedé. Si algun día la Iglesia tuviere bienes sobrantes, y el Estado se haJIar� en

apuros, no negaría la Santa Sede lo que tantas veces y tan benignamente ha concedido

(
€In bemñcío de los pueblos.

(-
'" El artículo 2.

o

trata tle Llevar tleft"itivamente á efecto fU "ti .otlo .""ro, 'dable
� ¡"tl,-

pacliente el pla" de dot4cioR del CUlto fJ Clero. No creemos que por nadie setache de pero

f' judicial al Estado la Idea de dotar al Culto y Clero, toda vaz que el Estado ha c_onver
- tido en provecho propio, y con muchas creces, lo que antes constíun« la dotacíon de

.

aquellos venerandos objetos.

,



21G2

El artículo 3.° es el que ha levantado grande polvareda, el-que ha exaltado la bilis

de los partidarios de la desamortizacion, ó mas bien, de los enemigos de las manos

muertas. Examinémoslo atentamente y con calma, y veamos qué perjuicios pueden.ír,

rogarse á la nacíon por
las disposiciones en él contenidas.

.

En el referido articulo «�l Gobierno de S. M. reconoce de nuevo formalmente el h

»bre y pleno d(\recho de la Iglesia pa�a adquirir, retener y usufructuar
en propiedad y

»51D limitacion ni reserva toda especie de bienes y valores.
J) Esta facultad estaba ya

con-ignada en el arttculo U del Concordato; y por Jo tanto ninguna co�ceslOn nueva

hace el Convenio, y tan solo confirma las antiguas. Nada tiene de estraño que la re

nueve y la confirme; pues bien sabido es cuán impugnada habla s.ido por los hombres

de ciertas ideas desde la concluslon del Concordato, y hasta modificada por una ley,

la de 1.0 de mayo de 1855. Para que no quedase ninguna dificultad sobre este pnnto,

preciso era qUI3 quedase ssplicitamente consignado en el nUdVO Convenio.

P ro á lo � adversarios de la propiedad eclesiástica les llena de espanto aquello de

,i" limitacion ft¡ re!erva Creen esta disposícion altamente favorable á los intereses de

la Iglesia, y muy depresiva de los derechos, �� las regalías y de los intereses de l.

nación. Se les figura que en manos de la Iglesia van a acumularse capitales inmensos,

y que ti Clero va á absorver la principal parte de la riqueza del país ..

Qil\) el artículo en cuestion es favorable á los intereses de la Iglesia, no lo nega

mos, como lo es á toda oorporacion y á todo particular la devolución ó e! ejercicio de

alguno de sus derechos. Pero ¿qué tiene esto de malo? ¿qué tiene de Injusto? Qué,

¿';lor ventura en el Convenio no habían de estamparse mas que cláusulas desfavora

bles, vejatorias, depresivas de [a Iglesia? Es un derecho que tiene la Iglesia, consig

nado en los CÓdIgOS da todas las naciones católicas, consentido y reconocido en los

Estados Unidos y en otros paises no católicos: ¿por qué haha de ser negado en la ca

tonca España?
y ¿en qué perjudica á los intereses de la nación? ¿quedarán los bienes adquiridos

por la Iglesía exentos del .derecho de hipotecas, �.el pago de contribuciones y otras

alcabalas, lo mtsmo que 81 estuviesen en manos Iáicas? Nosotros no creemos que la

finca que adquiera la Iglesia deje de pagar la misma contríbucion que pagaba antes,

si es que no la paga mayor, segun el prurito que hemos visto en- algunos pueblos que

en el reparto gravan mas á las fincas. del Clero, precisamente porque son del Clero. No

se tema, pues, que vengan á menos los rendimientos del Tesoro porque adquiera el

Clero algunas fincas, ni que salgan perjudicados los derechos y regalías del tstado,

que siempre quedarán en el mismo valor y fuerza sobre los bienes del Clero, lo mismo

que sobre los de cualquier particular.
Pero las asusta y se les atraganta aquello de ,i" límite, fti reserva. Por Dios no sea

mos bobos. ¿Creeis de veras que nuestro siglo sea tan dadivoso con la Iglesia qu�

venga a
pon�r en sus manos una porcion de bienes tan considerable que lleguen él re

sentirse la círculacion de la riqueza pública y los intereses del Estado? ¿�o es mas

que suñciente lo que está sucediendo con los bienes eclesiásticos de veinte y cinco

años á esta parte, y casi nos atreveremos á decir, desde que estamos en el siglo ac

tual, para retraer á las personas piadosas de hacer nuevas donaciones a Ia Iglesia?

!,!uy escarmentada debe haber quedado la piedad de los fieles, para que de nuevo .de
len sus bienes y legados en dispcsioiou de escttar la codicia de futuros desamortíza

dores
.. Atribúyese á Cierto personaje muy ínfluyente en los resultados de la actual des

amortízaciou, qu.e .d�batlénd()!Se �ntre 1.0s amigos si convendría dejar á la Iglesia ha

cer nuevas adquisiciones, decia a JOs Impugnadores: • Dejad al Clero que. adquiera,
scuanto mas, mejor : ¿cómo nos aprovecharíamos ahora de los beneficios de la ..

des

»amortízacíon, si �lUnca S6 hubiese amortizado? Sea ó no cierto el epígrama la ver

dad es que la Ieccion de lb pasado debe influir mucho en el porvenir; y que aun cuan

do el termómetro religioso marcara los mismos grados que en SIglos anteriores, los

n�evos
donantes se andatían muy recatados para que sus donaciones no sufrieran la

!Dlsma
suerte que han sufrido las de sus antepasados. Ni creemos que los Obispos,

Ilustrados �omo son, prude,ntes y discretos, sean muy aficionados á nacer uso del de

recho consignado e�
el

�rtlCul.o 3.°, mayormente habiendo, como hay, otros modos de

adquirir qu�
no están

s�Je�o� a los percances de la desamortizaotón. Plácenos que

quede eonsígnado el prmcipio y el derecho, no para hacer de él frecuente uso sino

para rendir un homenaje á la justicia.

'

Gran polvareda hJ levantado ígualmente el apéndice al mencionado articulo 3.0

«Los bienes, se dice, que en virtud de este derécho adquiera y posea en a1 .lante la
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»h1esia, no S6 computarán en la dotaciop que le está asignada en el Concordato,» Y

¡,IIorqué este aumento de dotacíos, reponen los que temen ver escesívamente rica á

la Iglesia? ¿no queda esta suficientemente dotada, á espensas del Estado? ¿Porqué se

ha de introducir una desigualdad en la dotacion del Clero?

Seamos justos é imparciales. Primeramente, lo que el Estado ofrece á la Iglesia no

10 ofrece precisamente como dotacion, sino como compensacion de lo que ha recibí

dlf. Cuando el Estado crea de su cuenta una ínstítucíon ó establecimiento, la magis

tratura ó el profesorado por ejemplo, está en su derecho al eonsignar como parte de Sil

dotaeion las obvenciones ó derechos eventuales, ú otras adquisicioues que se hagan

por cualquier concepto. Pero la-Iglesia no es una institucion crearla por el Estado. La

Iglesia ex.stia y estaba dotada con bienes propios. El Estado so los ha tomado con

virtiéndolos en provecho propio: y al tratarse de hacer un arreglo ó convenio, ha di

cho el Estado : «Yo he tomado tus rentas' que equívahan á mil millones : te daré dO'S

»cientos para cubrir tus necesidades ordiriarias.» ¿Seria justo que se quisiese rebajar

un maravedí de los doscientos, porque los amigos de la parto perjudicada quisiesen

mejorar su suerte? Yen el caso de que las nuevas adquisiciones hubiesen de imputar

se como parte de dotación, entonces cederían no en beneficio del Clero, sino en bene

cio del Estado, que no tendría tanto déficit que cubrir. M'as : aun serian en perjuício
del Clero, porque como tales donaciones no se hacen comúnmente sin imponer una

obhgacion Ó carga piadosa, se aumentanan al e tero estas cargas especlales que ten

dría que cumplír á mas de las ordinarias, SIn aumentarsele por esto la d otacion. Y

¿habría entonces quien hiciese nuevas donaciones á la Iglesia? Ni los ieles las harían,

nt Ias aceptarla fl Clero.

El artículo 4.
o

es el que quizás ha merecido uña censura mas desapradada de los

adversarios del Convenio. Por él se salva un principio, y se escusa deoorosameate l�
espropracion. Se deja en muy buen lugar á cada una de las partes ,contratantes, y esta
redactarlo con suma finura y delicadeza. De nuevo se sal va un príucipto, reconocien

do á la Iglesia com()propietaria ab'ol'Uta de todo. y cada ,,,,() de lo, bienes que le fuerOO& de

"uelt�. por el, Concordato: pero para que no pueda acusarse de déb il á. la potestad �cle-.

stastíca cediendo
unO'?

bienes de que es propietaria abg�luta,
ni .1e tirana a la civil el].

exrgtr su total espropiacron, se cuore con una cOM,:d"actOtI al estado de deteríoro, a

su difícil admínistracion, y á los vanos, contradictorios é Inexactos cómputos de su

valor en renta. Todo esto.es muy verdad. Grandes debates, disgustos y quebrantos

babia costado al Clero esta cuestion. Sabido es que al hacerse la devolucica en 18í�,
los bienes devueltos se hablan imputado por un valor mucho mayor del que

en realí

dad tenían, sufriendo el Clero las consecuencias de' este esceso de valoración, la que á

duras penas Iué rectiñoada en algunas diócesis, yeso de un modo muy imperfecto.

At�,ndidos estos inconvenientes, los tales bienes no se devuelven, yel Clero tiene que

felicitarse por ello, si la devolución había da verificarse como en 1845: pero se hace

una perm'Utacion, «

dándose á. los Obispos la facultad de determinar, de acuerdo con

»sus Cabildos, el precio de los bienes de la Iglesia, SItuados en sus respectivas dlÓC6-

»SI8, y ofrécíenddo aquel (el Gobierno) en cambio de todos ellos, y mediante su cesión

»hecha al Estado, tantas inscripciones intransferibles del papel del 3 por ,lOO de la

»Deuda pública consolidada de España, cuantas sean necesarias para cubrir el total

»valor de dichos bienes. »

,

! esta disposicion se la llama injusta, depresiva onerosa, desatinada, y.qué
sa-: ,

hemos cuánta mas; porque dejándose á los Obispos la facultad de determinar,
de

acuerdo CDn sus Cabildos, el precio de los bienes que se han de permutar,
sin tener

en esto ninguna intervencion el Gobierno ó algun delegado suyo, es posible que los

b.enes sean estimados en mucho mas de lo que valen, y que el Estado se haga cargo

de fincas que se le imputarán como un valor de cien millones, cuando en la 'Subasta

quizás no sacará cincuenta.

E8�e argumento es muy especioso, y deslumbra á primera vista á 10s_ que
no lean

mas DI sepan mas que 10 que se espresa en el artículo �.o Pero nos estrana en gran ma

nera ver que hombres de regular instrucoíou y de reconocido talento no penetren
mdasla cuestíon, y se dejen llevar de estas apariencias. ¿Qué interés tiene el clero e,n
ar

mas valor á 1O's bienes que entrega para convertirlos en inscripciones intransfenbles?

¿qué pierde el Estado en que los bienes que recibe sean tasados mas alto de lo que ya

len en realidad? NL 6? primero gana, ni el segundo pierde, porque
al fin y al cabo DI e!

uno ni el otro cobrará ni pagará mas de lo que defimtivamente se resuelva. Va�os
a

demostrarlo, y cr�í)lllos que la df3Q!9straciQJ! no será díñcir, porque se apoya en oííras.

;:=r=c
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Sabido es que la dolacion del clero no ha de consistir solamente en inscripciones,

purque estas no alcanzarán de mucho á cubnr las atenciones de la Iglesia. Por esto se

esu fl ula en el articulo 7
o

que 1111 ,",cripciott,"e imputarán al Clero como paf'te ,,,úgrG"-
h de ,,, dotacio" La parte á que no alcancen Ias mscnpciones m Ios productos de Cru

zada, que son otro articulo de la dotacion
,
se suplirá por una cuota de imposicron

sobre el Tesoro. Ahora bien, si Jos bienes que se permutan se tasan inconsíderada

mente, dándoles mayor valor del que tienen, eso menos tendrá que suplir el Tesoro
por medio de la imposiciou que sausfará como á las demás clases. SI la dotación del

Clero se define en doscientos millones, y las inscripciones importan cincuenta, el Te
soro tendrá que desembolsar los ciento cincuenta restantes: SI se diese mas valor a

10� bienes permutados, y mayor fuera el guarismo de Jas inscripciones, eso menos leo

dria de ímposícron el Tesoro. Pero sea en inscripciones, sea en nóminas, ó llamense

cuotas de imposicion; ¡,qUIén al fin paga aquellas cantidades sino el Tesoro de la •

nacion?

Esto es tan vulgar que no merecía la pena de discutirse; pero hemos visto que por

algunos se tomaba tan por Jo sér io, y que tanto se estravíaba la opmíon de los ammos

Irreflexivos, que no hemos podido menos de hacer observar 10 fútil del argumento. Y

de Lal manera al Gobierno le afecta poco el que pueda exagerarse el valor de losbie

nes en cuestíon, y aumentarse las inscripciones, que por el artículo 15 se obhga a ac

ceder á toda instancia que le hagan los Obispos para convertir
las cuotas de imposi

cien que les correspondan en inscripciones íntransferibles.

Pero es de presumir que la cosa suceda al revés de lo que temen los censores del

Convenio. Las ,,,,cnpcio,," irttra"'ftrible, parece que no han caído muy en gracia á los

Obispos y al Clero; y atendida la Inmensa mote que va á crearse de esta clase de pa

pel, no les merece su mas íntima confianza. Bajo este supuesto, lejos de dar mayor es

tima a los bienes que van á permutar, rebajaran su precio á fin de que les correspon

da menos cantidad de inscripciones. Pueden, pues, estar tranquilos los que tanto se

alarmaban por el abuso que podían haber hecho los Obispos en dar mas valor á Jos

bienes permutados.
Ha merecido también censura por demasiado favorable á la Iglesia el párrafo 3.· del

artículo 6. o, que determina que «si en alguna diócesis estimare el Obispo que por par
d

tlcu!ares circunstancias conviene á la Iglesia retener alguna finca sita en ella, aque
«lla finca podrá eximirse de la permutacion, imputándose el importe de su renta en la

«dotacíon del Clero.» Esto está muy puesto en-razón, y en nada creemos que pueda
perjudicar á los intereses de la nacion: pues á mas de que es muy justo que los Obis

pos, que han de ser los mas exactos conocedores de las carcwlUtatlciG, partiCMlare' de

las iglesias sitas en sus respecti vas diócesis, estén Iacultados para eximir de la per

mutacion argunaó algunas fincas, cuando la necesidad, utilídad ó convemencia lo

exijan, con semejante escepcion nada pierde el Estado, toda vez que el valor anuo de

la finca eseeptuaua ha de Imputarse al Clero en parte de su dotacion. Suponer ó rece

lar que los Obispos han de abusar de esta facultad seria injurioso á su elevada cate

goría, y no creemos que hasta el presente' hayan dado en su espíritu de moderacion y

de cordura motivo á semejantes suposiciones y suspicacias.
Hasta se ha creído ver en el Convenio una depresión de la dignidad de la nacion

en el modo de entregar las inscripciones, cuya entrega debe preceder á la cesión que

hagan los Obispos de los bienes en cuestiono «Esto, dicen, arguye desconfianza, y de

«prune la digmdad de la nacion.» ,Cuánta argucia! tcuanta cavilosidad! Por el artícu

lo '1.
o

se dispone que se haga primeramente por los Obispos la estimacion de J08 bie

nes sujetos a la permutacion; que en seguida se entreguen a Jos mismos los títulos o

inscripciones que corresponda; y finalmente �ue los Obispos hagan al Estado formal

C6S10n de todos los bienes que se permutan. ¿Qué hay en todo esto de indecoroso o

que arguya desconfianza? ¿no son estos tos tramites que se guardan en todo contrato

de compra y venta? Prunero se ajusta el precio, luego el comprador entrega el dinero,

y finalmente di vendedor firma la escritura por la que cede la cosa vendida.

Mucho tambien se ha hallado que censurar en el artículo 9", que pone á cubier
\

te de toda reduccion ó baja las inscripciones intransferibles, privilegio de que no go

zan las demás rentas del Kstado. Pero debe advertirse que este papel ó renta tiene un
,

carácter muy distinto de 108 demás. Este no puede negociarse : por consiguiente, ya

Que el "tenedor no puede esperar que su papel obtenga jamás ventaja alguna, como

podria tal vez obtenerla SI pudiese sacarlo al mercado, es también justo que esté ase

gurado de que no estará espuesto a las contingencias de qna reducción. Ademas,
-""'''''-::
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este pape] se dá á la Iglesia, no como precio de una venta voluntaria, sino como

compensacion de UDa permutacíon forzada, como indemn'izacion de perjuicios mu}"

grandes que ha snfrido en 108 trastornos anteriores, indemnizacion que no llega
de mucho á igualar los perjuicios sufridos. Ya, pues,

.

que la parte perjudicada se

contenta con una indemnizacion muy inferior, justo es que á lo m enos se le asegure

que no sufrirá nuevos quebrantos, recibiendo en todo evento la misma cantidad

que se le señala en dotaoíon, que por cierto es bien mezquina.
El artículo 10 no sabemos que haya sido objeto de censura, porque no dispone na

da, sino que tan solo se propone disponer, anunciando que «los bienes pertenecientes

»á capellanías colatívas y á otras semejantes fundaciones piadosas familiares ... serán

»objeto de un convenio particular celebrado entre la Santa Sede y S. M. C.»

El articulo 1-1 confirma lo estipulado en el artículo 39 del Concordato. Nada nuevo

establece, y parece por 10 tanto que debiera estar á cubierto de toda agresión. Trata

11ft! cumpltmiento de las cargas espírttuales y fundaciones piadosas, para que se fije
""a cata'ida4 alsalla fue guarde la po.ible proporeiota cota la. ",ilma. ,argas, Este recono

cimiento no es nuevo, Di es tan solo de la época del Concordato. Todos los Gobier

nos, todos Jos Ministerios que se han sucedido desde que el poder civil ha principia

do á ADner la mano sobre los bienes eclesiásticos, han respetad� esta sagrada obliga
cton.Bl articulo 20 del Real decreto de 8 de marzo de 1836 decía: «Todos los bíenes

»raices, muebles y semovientes, rentas, derechos, acciones de todas .las casas de co

»munidad de ambos sexos, así suprimidas como subsistentes, se aplican á la Real

»Chja de Amortizacion, para la estincíon de la Deuda pública, quedatuJo lujdo. como

»I'alla aqui á la. (argas de ju'ticia civile. y ec1esiádicas á que el'é" afectos.» �1 articulo

20 de la ley de �9 de julio de 1837 confirma la misma disposicion.
El artículo 3.0 de la ley de 16 de julio de 18�0: «Las memorias, obras pías, aní

»versarios y misas que debían cumplirse por las Comunidades religiosas suprimidas,

»y están impuestas sobre fincas que aquellas poseían, se cumplirán en la iglesia par

»roquial en cuyas feligresías se hallen las fincas ó bienes afectos á las mismas, y sus

»poseedores actuales satisfarán á dichas iglesias lo que debieran satisfacer á las Co

»munidades á quienes íncumbia cumplirlas.»
Por no ser molestos diremos que la misma obligacion queda reconocida y consig

nada en los artículos �1, �3 y �4 de la Instruccion que se dictó para la ejecución de la

mencionada ley: en el artículo 6.0 de la ley de 3 de abril de 1845 se habla en el mis

mo sentido: el artículo 39 del Concordato de 1851 consigna terminantemente 10 mis

mo, y hasta la famosa ley de 1.
o

de mayo de 1855 disponia en su artículo 8.
o

que el

producto anual de las inscripciones procedentes de la venta de los bienes afectos á

cargas espirituales se invirtiese r,ligiolame.t, en el cumplimiento de las referidas

cargas, bajo la ínspeccíon de la Vislta eclesiástica, Corporacion ó Autoridad respse

u va. ¿ Cómo podía dejar de ocuparse el Convenio de un punto tan delicado? Dispone,

pues, en el artículo 11 que eA la forma qu, de eomun aculrdo se cotavenga, se satisfaga
una cantadad alzada que guarde la posible proporcioft con las misma, cOl'ga•.

No se ha censurado el que se cumplan estas cargas: y ¿cómo podrá censurarse,

siendo tan sagradas las cargas y la obl.gacion tan Iegitin a' Pero se duelen los detrae

torés del Convenio de que hallándose, como se halla. snñeíeate y decorosamente do

lado el Clero, se señale "Ura de la dotacion otra lanüdad con motivo del levanta

miento de las referidas cargas, toda vez que al Clero le incumbe la obligacion de cum

plirlas.

Hay mucha ligereza, Ó ignorancia, ó mala fé en la- aduccion de este argumento. El

Clero esta do.ado, es verdad: tambien es verdad que queda obligado al Isvantamrento

de la'1 cargas: pero ¿qué cargas? Las comunes, las ordinanas
,
las que por derecho

están Impuestas al Clero en razon de su oficio, estas son á las que queda obligado, y

por ellas no se le debe mas que la dotacion estipulada, siquiera sea escasa. ASI,pu es,
un cura párroco queda obligado á la admunstracion de los Sacramentos, á la misa

propopulo, á los demas cargos que son propiamente parroquiales, debiendo contentar

se con la dotacron que le esté señalada. Pero las misas fundadas, los aniversarios,
otras funciones reJigiosas que la 'piedad de los fieles habia tenido á. bien prescribir,

dejando rentas .consignadas al efecto, aq pueden ni deben imponerse á cargo del cura

párroco sin hacerle percibir las rentas especiales que al efecto habia consignadas, ú

otra cosa equivalente. Asombra ver que haya hombres tan superficiales ó tan poco re

ñexivos que se les escapen estas consideraciones que están al alcance del mas míope.

�o qU6NDlQS estenderaoe mas sobre esta materia. Los que tan celosos se muest{�n<
•

.' ��
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de.les derechos y de los intereses del Estado, los que tanto fHéalílllao a la Igle�¡a las

ventajas que �H� la otorgan por el Convenro; debetian mirar la cuesttou bajo otco'punt o

de vista. ¿Qué S8 le ha quitado, qué ha e�dido la lgles: a'l ¿qué le ha dado- en ca ubi o

el Estado? Tirad una suma de todos los bienes, rentas, d-erechos que por títulos muy

legítimos é incontestables poseía la Iglesia, y que todos han venido á convertirse en
" "

beneficio del Estado: tirad otra suma del presupuesto definitivo, que por el artículo 16 :

se manda que se forme eu ca-ta dIÓC8';ÜS, y que por mucho qua se eleve dudamos que

llegue á doscientos millones entre .odas las diócesis de E.:! "aña '; decid de buena Ié,

,

¿qUién es el beneficiado? Y si el Estado ha da reportar tantos beneficios bajo el punto·

de vista material y económico, ¿vendrels á regatear á la Iglesia algunos reales mas ó '

menos por este ó aquel concepto, y os ensañareis contra el Gobierno y contra los va

rones eminentes que ban coucumuo á la elaboraci on del Convenio, acusándoles de

que han sacr.ñcado la dignidad y Jos intereses de Estado? Seamos justos, seamos no

bles, no nos empequeñezcamos con las miserias de 106 partidcs ,
no censuremos por

el ruin prurito da censurar. Nosotros no parttcipamo s <10 la opiuron de que el Conve

nio es una obra perfecta, inmejorable, y de que se ha hecho á la Iglesia justicia com

pleta, topa la [ustícia que pudra reclamar; pero atandi do todo lo que debe atenderse,

y considerado todo 10 que debe considerarse, lo aplaudimos, y deseamos sincerame n

te que se lleve á efecto en todas sus partes, con franqueza, con lealtad, sin restrtccid

nes, sin efugios, Bestablézcase de una vez y para siempre la armonía entre la Iglesia

y el Estado, que do esta dichosa armonía depende el bienestar temporal y eterno de

lOS españoles, No so creen III se I.nnenten rivalidades entre estos dos poderes: 01 que

los instiga no quiere el bien, no quiere la prosperidad) no quiere el engrandecimiento
de su patria. ¿Temeis de veras que con ejecutarse leal y sinceram ate el Convenio va

á hacerse el uíero prepotente, que va á colmarse de riquezas, que va á adquirir u na

influencia temible, de modo que ponga en peligro los destinos del Estado? A lo s q ue

tales recelos abrigaran, si es que hablaran de buena fé, les dtriamos que ni couoc en

el espíritu de nuestro Clero, ni la marcha de nuestro siglo.-UN PRELADO ESPAÑOL.

11

El episcopado español ha elevado á los piés del Trono do Sil Santidad, el Papa
Pio IX, Ia siguiente esposicion que traducimos del latín, en cuyo idioma se ha publ íca

do en el último número del Boletif& EclesiádicD de este obispado.

Santísimo Padre: El Arzobispo de 'I'otedc, de Alameda y Brea, cardenal presbítero
de la Santa Iglesia Romana, en representacíon, en nombre y con asentimiento de todo

el episcopado da las Españas, se acerca respetuosamente á la sagrada y elevada Sede

de Vuestra Santidad. Todos los metropolitanos y obispos de esto reino católico, uni

dos por el vínculo de la candad y- conservando con to da la smceridad de su ooraso n,

gracias á la divina misericordia, la unidad y la oomuaiou con la Santa Sede, llenos de

temor y profundamente añigidos al consíderar los muchos malas y las asecaaasas que

bajo disuntas formas ha levantado la desatentada perfidia de algunos hombres perver
..

sos contra el Señor y contra �y. ungido, contra la Igtesia adquirida á costa de la San

gre del Redentor, contra la v�n·V',.able Persona del Sum i Pontífice, vicario de Jesu-
.

cristo en la tierra, y contra touo� :!\.W derechos temporales de la Seda Apostólica, gi-
.

miendo y llorando elevan hoy su voz bjlsta el Padre da los creyentes, hasta el Pastor

de los Pastores, basta el bondadoso y sumamente compast va Monarca de Italia para
darle

c�n"su
invariable adhesiou y sincero �'e�pclto alguu consuelo aun lue débil.

"

Santisimo Padre, una fatal obcecacron viciando completamente el entend ímie nto

humano, bajo el título de ílustracion y templanza, ha hucho salir de 113 tiniebla s un

terrible monstruo para atacar toda lo Santo. ¡stos hombres perversos enseñan, profe
san y dan testimonio de hipocresía, de Iícencia y de impieua

í

a la vez, prestando la

servidumbre de una pésima tolerancia, como dicen, cuando prodigan seductoras pa

labras, envenenado estilo y fingida mansedumbre, segun IdS plac s, para ultrajará
Vuestra Santidad, á las cosas sagradas y hasta á 0103. Pérfida y triste condic ion de

los hombres! Siendo, como son, ciegos Y. guias de ciegos, creen tener en sus m anos el

gobierno de los pueblos, y ser los depositarios d.enseñauu de todas las doctr iaas,

y hasta de la doctrina santa, Y lo peor es que .baj�l título da catoucos, se empeñan
en constituírse consejeros del supremo consejo, mientan proclamarse reguladores de

Vuestra elevada ílustracícn, y ansían y apetecen subordinar la Suprema Paternííad á

·

su tutela. .

. Dijeron entre si: Romp¡,mos todo lasc; no sea el Rey superior al César, ni tlaya (lis·

________
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tíncíon entre el César y el ungido del Señor. De este �mo�o, Santísimo padr!, hincha
los corazones el protestantismo, y no de otra suerte llena de orgullo la engreída ca

beza de los poderosos. 6Qué mucho pues que el episcopado oatolíco, que la voz de

todos Jos encargados de cejar por la Casa de Dios, cumpliendo cada uno con su de

ber, ensal. en hasta el Cielo la verdad que recibieron como un sagrado deposito para

conservarla? ¿qué mucho que velen por la grey que les esta couüada, que Instruyan a

los üoles, que les den el pasto de la palabra divina, que los sostengan con la Iortaleza

de V1O:;, -y que consuelen a sus hijos en Jesucristo con la doctrina, con el consejo y
.

con los ejemplos de los Santos? ¿qué mucho que mamüesten al público las asechanzas

de los hombres, que espliquen el verdadero sentido do las palabras falaces, que ata

quen los errores y vínuiquen completamente Ia verdad católica? Atendiendo á todo

esto nc hacemos mas que cumplir con el ministeno que se nos ha encargado.
y fingiendo paz y ocultando bajo las apariencias de una amistad respetuosa un

pérfido uesden, no se ruborizan de añadir al como de la pertidta los abrazos y los be

sos para entregar de esta suerte al justo en poder de sus enemigos y condenar la san

gre inocente. Sin embargo el DlOS Todo-ponerose pondrá coto a �su furor. Jamás
, �n

ningun tiempo faltaran las promesas de DiOS que.son supenores a todo deseo. Jamas

faltará la voz de] que predica la ley y .enaeña los preceptos del Altísimo. Jamás falta

rá ó será menos eñcaz la palabra de DIOS.

Mas como el enemigo ha formado tantos proyectos contra el Santo, hemos resuelto

DO solo ofrecer con plena voluntad á Vuestra Santidad nuestras personas y cosas, si

DO también seguir 'las huellas da tan augusto Padre en todo, aSI en la doctrina como

en los consejos y las exhortaciones, granando en nuestro ánimo todo lo que en Vues

tras cartas, bajo cualquiera forma, ya de Encíclicas, ya de alocuciones, se coet- nga,

se enseñe, se aconseje y se mande. Y habrenue man.Iestado todo esto á nuestros hIJOS

en Jesuoristo, 8010 faIta que imitemos también la firmeza, la Ié y la magnanimidad de

Vuestra Santidad, sufriendo si ruese necesario, con la gracia de Dios y de Nuestro

Salvador Jesucristo, el marfttio de sangre en defensa de la doctrina católica, de la

integridad de la Ié
, Y para conservar Intactos todos los derechos espirituales y tem

porales del Sumo Pontiñce. A la cual adhiriéndonos .intimamente nosotros y la grey

que nos está confiada, pedimos humildemente la Bendición Apostólica de Vuestra

Santidad. .

Por la provincia de Sevilla, Ma1u,eZ JoaquiA de Tara"coII, cardenal presbítero de la

Santa Iglesia Romana, arzobispo, y sus sutraganeós los ObISpOS de Cadiz
, Mdaga y

Cananas.-Por la provincias de Tarragone, Jo.; Domift.go, arzcbrspo, y sus sutraganeos

los obispos de Gerona, Lérida, Urgel, Barcelona, Vích y 'í'ortosa.e-Por la provmciad e

Compostela, Miguel, arzobispo, y sus sufragáneos los obispos de Oviedo, Badajoz, Co

ría, Lugo, Monaoñedo, Orease, Plaser-cia y Tuy.-Por la provincia de Zaragoza, Jla

,,,,el, arzobispo, y sus sufragéneos los ObISpOS de Iluesca, Jaca, Tarazona y TeruiC1.

Por Ia provincia de Búrgos , Fernando, arzobispo, y sus sufragáneos los obispos de

Pamplona, Leon, Palencia, Calahorra y Santander.s--PorIa provincia de Valencia, Pa

blo, arzobispo, y sus sufragáneos los obispos de Mallorca} Menorca, Onnuela y Sagor
be.-Por la provincia de Granada, Salvador Jo.é, arzobispo, y sus sufragáneos los obís

pos de álmerla y Guadix.-Por la provincia de Valladolid, Luis, arzobispo , y sus �u

fragáneos los obispos de Astorga, Avila, Salamanca, Segovia y Zamora.-Los obís

pos sufragáneos de la provincia de Toleuo, do Córdoba, Cuenca, Cartagena, Jaen, Os-

ma y Sígüenza: Yen nombre y con CORleRti",ie,do de totJo••u. vel&erabZeI her.mano..
..

Madnd 25 de febrero de 186u.-Santísimo Padre.-A. L. P. de V. S. -Humilde hIJO

y siervo, emILO ,
CARDENAL DE ALAMEDA 1 BREA, ar.robi,po d. !foledo.

MoUcia de los íanecldo¡ el día 11 ds marzo d. 1860.

Cuadol t Viudos» 'Solteros 1 »(iios 5 A.b@r\c, 1

CMada, » Viudas � Solt6ras ! )íiflall lJ

JlacidcI : Varones 5 )i3mbru 6 I

REMItIDO.

Un deber da profunda gratitud vamos á consignar en estos renglones, ya que no podamos

pa\�Dlizar de otra manera nuestro eterno reconocimiento.

La prematura muer le de nuestro amadístmo padre, (q, o. p.) el coronel don Estéban RI

enarte, primer jefe que tné de la Comandancia de Carabin6ros de esta provincia, dejó sumidaa ",

en el mayor dolor y abandono, á cuatro biJás, nuerranas tambíen de madre y de menor edad.

,
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La angustia de nuestro corazon era intensa en tan rudo golpe, y mas al &ncOnlrarno. en .a

país, para nosotras desconocido; pero ese país es Barcelona,

QUIO!
ba.blLanles tantaa·tvirludes

poseen; y bien pronto una porcíon de señores, en unton con el de superior del Cuerpo de Ca

rabineros y compañeros de nuestro dítuute padre, guiados per sus.séntímíeutos filantrópicos,
S8 apiadaron de estas desgracíadas y prodigándoles sus dones han reunido 71S! leales. suma

para nosotras respetable y que por mucho tiempo será nuestro sustento

Impulsadas de nuestro reconocimiento, único móvil que nos guia. les damos este público

testtmonto de gratitud y rogamos fervientemente al cielo Its premie tan señalado beneficio.

Los dignos soñores á quienes nos referimos, son: los Excmos. señores Capítañ GenClral da

este dístnto, inspector general de Carabineros y don Manuel Cejuela. Comisario Regio del Ban

co, don Manuel Vidal y Cuadras, hermanos é bijos; don Antonio Lopez y Lopez, señores GiroDa

humanos. la Sociedad de Navegacion é Industria y señor marqués de ICasa Pontanelles, seno

res Marlorell y BofiU, don Pablo Maria Tintoré, don MiguelClavé, don José Vidal y RiVaB, dOn

Mariano üarsí y Lopez, don José Manuel Planas y Compte, don José Lopez Gordo, don Jaime

Castelta, don Jesé Terrí y don J. Vfctor Etizalde, Administrador de Hacienda pública de esta

provincia y de Aduana de esta capital .capu.n don José Lasa. señores tenientes don José Ao

drade, don Martín Vallé!, don Mauricio Borbon y don Dámaso Carrasco, y subteniente don Ma

uuel Fernandez Roela.

__
En nombre de mis tres hermanas, Asuncioll-Richarte,

.... '*"".:.- "' .•
'

...... � ........ "'I".... . # ....-_�.

• JuntaBarcelon6,a de IOCON'Ol m fatJOf' cl6lo' hBrkW'eR la l1U6N'a cl6Marrueao•.

Continúa la lista de donativos, (véase el Diario del 11 del presente mes).

Suma anteríor, !ti1.789 rs, 18 mrs.

Remitido por la Junta del partido de Berga, de los vocinos de dicha. poblacíon, !896 rs. Por

la misma, de los vecinos de Cardona, �067. Recaudado por el Alealde 1.° del barrio 5.·, distrito

t.o, don Francisco Ribas, don Pedro Arquer, párroco de San Agustin, y señores comisionados

don Benno Jordr, don José Modolell y don Cayetano Paulino: De don Francisco Ribas, 40. rs.

Don Cayetano Paulino, 19. Don José Modolell, 19. Don Benito Jordi, !O. Don Jose Torres, 19. Don

hstéban Pagés, 19. Don José áromt, U. Don Francisco CapeBa, !O. Don N. N., 5'7. Don N. Corta

lIa.2. Don N. N., 4. Señora viuda de Centena, 19. Don Jaime Mogué.l0. Señora viuda de &ar

sOt,4 Don Miguel üornls, l_ Don Francisco Feliu. 19. Don F_ B. 10. Don José Calvet, U. Don

Eusebio Paratje, 4. Don Crtstóbal Llusá, 20. Don Marcelo Vill. 4. Dona AnLonia Suñer, f.. DOD

Enrique Procopto, 19. Don N. Cornet, 10. rofía Teodora Alberli, �. Don N. Pontaís, l. DOD To-

más Santigosa, l.-Suma, !57,131 rs., 16 mrs. (So continuará.)

Por todo lo qUl anttilJ�d8 no�nnado, el IeM'etaNo ti, la Bedacoion fJtOUITO COSTA T Tunu.

Anuncio. o8clalel.

Comíston principal de venia de bienes nacionales de la provincia de Barc.>lona.-Se recuerda

al público que el día 13 del corriente, á. las doce, se celebrarán las subastas anunciadas en el

«Botetín oficial», de 1.° de febrero próximo pasado n.· 27, de una heredad llamada «Manso A.r

nau», en el termlno de la ciudad de Mataró, de tres piezas de tierra en el propio término deae

minadas: c(�añans ó Creu den Serra, Plana de capellanes ó Fonxema, Cirara Llantía escarbera

ó villa nova», y de una pieza de tierra en el término do «Cabríls», en la partida llamada antes

ti ti (cMon-cabrer» y ahora «San ünst», procedentes todas estas fincas del Hospital de dicha ciu

dad. Por lo que hace] á la heredad, habrá triple subasta; una en las Casas Consistoriales de es.

ta capiLal �.nte el señor Juez de primera instancia del distrito de San Beítran, otra en las de Ma
taró ante el señor Juez de aquel partido. y otra en las de la. villa y corte de -1adrid; y por lo que

respecta a las ptezas de tierra su Iícítacion tendrá Lugar solamente en esta capítat yen Mataró .

barcalona 12 de marzo de 1860.-.&1 Comisionado principal, Manuel Cruz Rodriguez. ,

-Sociedad minera «La Isaoelina».-Los señores accionistas pueden servirse pasar á recoger
las papeletas de entrada para la junta general cetebranera en 15 del presente, conforme se

anunció oportunamente en casa. del Administrador. calle de Fernando VII, n. 3l, henda Bar.

�elona 11 de IDaf!O d81860 -El vocal- secretario, Francisco de P. Armengol. 9

-Caja de ahorros de Sabadell.-Han ingresado en este dia 2,il8 reales procedentes de 79 ím

pa.simones, siendo 2 el número de nuevos imponent.8s.=Se han devuelto 120 rs. á petíclon de

un )Dleresado. Sabadellll de marzo de 1S60.-EI DIrector sustituto, Antonio Roca. 12

,

RIFA DE LA CASA DE CARIDAD .......SoRTEo 11.

Swwú, orcii.arial.

"s. DS. NS. DS. NS. DS. j)S. D!I.

4,9039.... 600 il005.... W U06í.� -16
.

!8161.... -16
36839.... tO 9958.... 20 4,6901.... 16. , 4Q053.... 16

U.59.... 35 18914.... 16 4�6�5.... 1� 4,9115.... 1i

2018.... • 80 36890.... 16 U96�
,

16 �2078.... 16

1'1'190.... ' ', S()
1.

250l'1.... 16 138Q7 ,� 16
-

; 236a....
.

100
I
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StHruf ••"..,.....,,.. ".",iGcIcII HA 16 avo. edcI.4, y� 12 tel. el 9�1.

_ 50 5297 U(&'7 18510 2t07G 29537 3t.05,9 �307�

- 201 5'950 1�7t8 18680 26.258 29764
_

3H18 4311�
"

�

31' 6157 12805 187(0 !50!5 2983� 3i5�0 433�3

321 8075 13íOl 189!' !517� 29970 3i9$� 43550

351 8166 1�118 18950 25617 B016l 36!t5 43603
'

914 8660 U169 19083 258�2 aot3s 36793 U517

1153 917� 14a55 19577 26271 30991 37795 �i726

1202 9�03 14388 19643 263�2 31063 37159 �5�8�

1298 9321 14814 19801 26919 31757 37851 45519

H�8 9351 151� 202í9 27189 a1805 37913 460n

1629 9748 15184 21124 27�49 31891 3813� 46030

'1893 10105 16479 21376 27�75 32003 3821.9 46921

2017 10778 16648 21117 2155& 31268 38718 t7030

�5'20 11130 16800 21431 27998 31539 38856 47nl;

�39 11376 17481 21442 28101 31983 39019 48242

33�3 11383 17596 21977 281U 3346l 400/t6 18520

3579 11621 17770 2!315 28351 a3513 40193 48587

37�0 11700 18108 ��754 28593 33710 422,9,1 49'1.00

4272 11867 18109 23260 29037 33710 42390 4950í

462i 12336 18490 23146 29134 33163 4�895'

In esta rifa 80 han oespacaauc hasta 50,OÓO cédulas. ..
Los premiados acudirán á recoger sus premios á la allSDla Casa -dt C�rid�.j

,
dI

410% á doce de la mañana del martes y viernes próximos.
Barcelona 12 de marzo dts 18SO.-EI vocal, secretario-contador, Mariano Llueb.

. alFA DE LOS EMPEDRADOS.-SOllTEO 11.

S"erlu orcli"aria•.

NÚM. NÚM.DS. DS. xus.DS.

--

45006.... 600
1

7261... 20 '21956...· 16 10467... 16

18469.... 40 3823.... 20 31016... 16 46l902... 16

162�.... 85 35311... 16 4987�... 16 9488. .. 16

117236.... 30 49038... 16 �8i53... 16 11505,... 16

31390.... !O 14198... 16 38210... 16 ,46310.. 106

Swwu, ,,'raorcliMMG' premiG4a. COA 16 d•. cada ,."a, y co" 22 id. d 37475.

i 467 10573 16987 2�90� 31167 35703 41343 4596�

483 1153! 17430 250U 312�7 35809 U575 �599{t
l..

1110 nsse 18196 25176 31255 358\:13 41820 46191

2027 118%3 19212 25308 315�2 35912 �199� 46316

22�1 121�7 19802 �5866 31016 36{t12 42939 47504

2575 127M: 19873 26MO 32157 36.5�7 43005 471)57

(', 2634 13182 19964 2'1523 3�a5� 366i8 43078 47698

'".-- 2772 13101 2042,4, 28126 32813 37475 43138 47753

2979 13553 �06t6 28187 33043 31579 43314 47930

3180 139�1 20666 29471 33253 37769 43414 480i7

i. 1203 U206 20778 29502 33333 383U: 43519 48M3

I .238 14632 20933 �966a 33�89 39130 43816' 48596

'1 .4966 14774 20988 29736 33993 39139 44109 48638

z:

50q5 14910 21213 30034 snn 39194 U561 48716
'.

5516 H977 21"147 30015 S490i. 39316 4l�88 �9132
"l.'

�
l I

743'1 15217 22500 30095 3lL909 39893 4:5201,) 49�U

l I '1591 15911 22746 30U6 35070 40165 45427 496�7

'. 95U 16030 24059 30439 35164 40601 45588 4�661 ,1

, �� 9995 16621 21168 307�7 35177 40769 45617 46993

.

� _ 10178 16714, 24U9 �0915 .35591 40773 W76
-

Eri esta nía se han despachado hasta 50,0.00 cédulas.

'.Ll>$ premiados acudirán á recoger sus premios á la Mayordomía delu Casa. Con

lísiDriaIea, de diez á doce de la mañana del martes y víérnes próximos.
8arcelona 1! d. marzo de 1860.-José María Fertés, secretario habilitado del lsce

le.ti8im� ".rt••¡.lIto �n8ütQcioDal.
tJ ! .;..:.�u
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IIJI DIL IOlfllA1.--Jol••o H.

•011111. �UMIROS.··, 'REMIOS. U. -1� .

-----

•

OrMuria.

t.' �1082 Un par de candelabros, un plato y espabilade- ,
_

\ ras, una bandeja, una eséríbanía
,
dos pares

.

de candeleros, y un perfumador, todo de pla-

• "
,
valor de. . • • • . . . . 6000

S.. 28190 ld.�or........... 80(}..·

S.
•

54,53 id. por.. . . . .

,'.
. . . . 600

�.
k

11267 id. por.. . . . . . . . . . uo

¡.. 23101 id"h por.�.
• . . . . . . • . 3!0

6.. 31508 �d.•por...........
2iO

'1.' :U,65 ;d. :� por.. . . . . ..

."
!iO

8.' 27039. Id. ¡por.. . . . . . . .

I

• !iO

9.' 196U. id. por.. . . . . . . . . . '6.0

10.' .,
1�381 id. por.. . . . . . . ..

tlO

11.' 5159 id. por.. . . . .. . . . . . 16.0

t!.
I 1306.5 id. l)or.. .. ..

. 100{)

1,..".,. U'f'•.,.�..•• '.'Mi" " ••,." ,ca" ."••• e''-, •• 160 r••u. ",,*, .

r.Ui 78�0 11038 15084: 18839 24,570 26816 29596.

11� 8370 11866 15629 20123 25193 28096 29�73

1577 9254, 12042 15891 20883 25376 28114 30�83

.2165 9599 12�67 15956 21854, 25617 28332 30303

3460 97i8 12�8! 18019 21926 25661 285�6 30501

584'2 9i7� 1384,6 18080 22911 2634,3 29155 a0693

6346 1022' 14,1�t 18�59 23'51 26379 29'4,7 311�8

728& 10273 li831 18"5 �'280 26753 295'8 318'3

7653 10�Ol li907 18'7�

,

En esta nía se han espendido hasta 32000 cédulas, siendo el último número pre

miado el U8 que ha ganado 2701's. VD. .

Los premiados acudirán á recoger 8U� premios á la Sala de la M. Iltre. Adminia·

tracion del mismo Hospital, desde las once de la mañana á la una dela tarde del mar •

te. y del viérnes próximos.
Barcelona 12 de marzo de 1860.-El secretario, Fernando de 088Ó.

-Canal de Urgel.-Estado de las obras en!9 dé febrero último, segun retacion del señor In

CIQ euíero residente, visado por el inspector de la Sociedad.

Total del movímíento de tierras en 31 enero último.. Yarl. cubl. i.653,Mo'06i
.Muros de s.ost�mDllento.. . . . . . . . . 9,'59'78� -

Obras de Cabnca. . . . . . . . . . . . 31 919'581

Obras de esplanacion ejecutadas en febrero:

'

Desmonte en tierra, tierra y piedra y roca.

137,i02'OM} 215 Ui'60'
Terraplén. . .

.

. . . . . '18,0'2'600
'

\

215,Ui'60'

9,459"789 31,919'581 4.868,969'668

Bscavacíon y entibacion en los pozos y galerías de los túneles:

Pozoa.e-Bsoavacíon hasta 31 de tmero úmme. . . . . . . MeII. cúb,. 9,601'3'70
De 1.° a 29 de febrero.. . . . . . .. .»» ,t2"lGO

I ,

· MeII. cúb,. 9,601'3'70
· » » ,t2"lGO

9 GU't!O

» » 835S3'tU.

» » 4.SSrn,So

. 87,89'9'131

. Mm: UfU. 95!' n

· Mtfs. cub,. 5,869'586
» » 9U'ge.

G1.LBl\lAs.-Hasta 3i de enero último ..

De 1:° á 29 de febrero. .

.'

Enl.A.ClON.-Hasta 29 de febrero último.

RBVBSTUUBNTO DIL TllNK' DI IlONCLAB.-Ba'Sta 31 de enero.. .

De 1.· á tt de febrer-o. .

•

6816'5'1'7
- . ,

-

�

ID. DEL ,molDa LA. LLBNGUADBI.A.-Hasta!9 de febrero úUimo.. . J)'» 81'1'981

f:t.os metros lineales del túnel de Monelar. á la fecb_ da -29 de lebrero, eran 4,556'95. Lo. Q.
I

la LIQflguadera i88'03 tille es 'oda su IOIlSHud, y 181'31 los de la ¡alerta ue desalüe. Lo.$r'-

.F
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bajos quedan establecldoa en todas las seectenes de la linea. Las obras de fábrica paraliza·

dAS á causa de 108 rigores de la esiacíon, pero siguen los acopios de 1na.terialHs nara las mis

mas. Los operarios ocupados en las obras durante 61 mes de febrero. nán sido: 3,480 peones,

58' panados; 200 albañiles; 307 carros, y 103 acémilas. Barcelona a de marzo de t860.=P. A.

de la 1 A., el secretario, Francisco Ferrer TusqueLs.
-La Isperanza de seguros marítimos y contra incendios de Barcelona .-Segun lo dispuesto en

el arueuto U de los estatutos de esta Co.npañfa, la Junta ín spectora de la misma convoca la

general ordinaria de señores accionistas para el día 30 dl-ll corriente. á las dos y media de la 1,

tarde, en el local de sus oficinas. paseo d e Isabel Il
,
n. 12, cuarto principal. Los señores acote- .

nístas. que, con arreglo al art �5 de dichos estatutos, tengan derecho de asistencia. se serví-

ran pasar á recoger sns respectivas papeletas de entrada. en los días hábiles del 19 al 28 inclu

sives, de dIez á doce <te 14 mañana . .Barcelona 10 de marzo de 1860 -Por A. do la J l.. el seere-

tarío, Salvador Pera. 9

-Sociedad minera el Veterano.-La Junta de' gobíerno de esta socíedad ha acordado pedir la

segunda mitad del dividendo pasivo de 6 duros por aecíon votado en la junta general de!8 di

agosto del afio próximo pasado, Ó sean 3 duros par accion, que se recaudarán en la oficina de
�

la sociedad, calle Nueva de S. Francisco, núm. 31, de diez á dos, desde el día 5 al 20 del actual.

Al publicarse el presente anuncio, la Junta recomienda á los señores accionistas la mayor

puntualidad en el pago, dentro el período fijado, para poder hacer con mayor prontítud el re

parto de las acciones acordado en la última junta general. Barcelona 3 de marzo de 1860.=P. A.

de la. l. de G.• Antonio Boada, secretario. U

-Sociedad de vapores de hélíce de Bofill, Martorell y compafifa.-Aprobado en junta general

el balance de la Sociedad y reparto de beneficios, los señores socios podrán pasar á cobrar lo.

que les correspondan, desde el 6 del corrlente en adelante todos los dias no festivos q� doce á

tres de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, presentando las acoíones eorrespondtestes. Bar·

celona 5 de marzo de 1860.=Los gerentes. ti

-El Cabotaje. compañia general de sesnros marHimos.-Eo cumplin iento de lo prevenido en

los artículos 18 y 38 de los estaluto_. la Junta inspectora convoca la general ordínaría de accio

nistas para el día 15 del próximo mes de marzo, á las seis de la larde, en las oncínas de esta

Sociedad, plaza de Palacio, n. �, cuarto prtnclpal, en los cuales queda de maníñesto el balance

general del ano último. En su virtud los señorea accíomstas con derecho de asistencia S8 ser-vi

filo pasar á recoger sus papeletas en los días 12,18 Y J4 del mes próximo venidero. Barcelona

13 de febrero de 1860.-P. A. de la J. 1., Francisco Serradora 'i Altes, secre tarro. O

Par&e rellclosa.

La U. 1. y Venerable Cougregaoíon de Nuestro Señor Jesucristo en su añíccíon • establecléa

en la iglesia parroqulal de San Francisco de Pauta, á las seis y media de esta. tarde principiará
la Innclon de las siete palabras que dijo el Redentor, pendiente del sacro madero de la cruz. y

predicará sobre la. cuarta «Deus meus, Deus meus ut quid dereliquisti me», el Rdo. D. Cayeta
no sunot P1)1'0; concluyéndose con los lamentos de lesos agonizante.

En la iglesia de la Coogregacion de Nuestra Señora de la Esperanza continúan las funciones

de los martes de Cuaresnsa. dedicadas á la sagrada Imagen de Jesus Crucificado, y predicará

hoy el Rdo. D. Jaime Agusli, Pbro.: SI} empezara á las seis y media de la larde.

,�ContiDúan en la parroquial ig.¡esia de Sao José las runciones del mes del Sagrado Corazon

de JesÚ3, Ó las principales virtudes de este adorable Corazon : llay predicará el Rdo. D. José

Romaguera, EsCOlapiO; siendo el asunto sobre la «Vida oculta delüorazou de Jesus» .

...

.,..;��."....._._�.,_'>"$

Parte ecollomlca.

�IEDICINA DOMES'fICA O JARABE DE LARGA VIDA
El Dr. Merede, autor de tan importante medicamento, cuenta á miles el número de personas

que estando ya uesahuoiadas debieron la salud á sus admirables virtudes; en efecto. las enter

medadss del cerebro. del hígado ó bazo, de los pulmones, las afecciones nerviosas, el asma. etc.

las picazones, la sarna, los herpes y demás humores de la
sall$re, desaparecen sencíltamente

con su uso, y por último mueve el apetito, fortifica l'l estómago y libra de tercianas, cuartanas y

toda clase de fiebres. Véndese á 7 y iO rs botella, entregándose con cada una un librito que es

plica sus virtudes y usos. Botica de San Sebasttan, calle Ancha, n. 56, esquína a la de la Fus

teria.-hn la misma botica se vende la esencia de zarzaparrilla á 1 rs. botella.

EL ELIXIR CONSERVADOR DE BENETE �fpC:I��Ci����!f:ri3;
�spaf1a como I:lI mejor para limpiar y conservar la dentadura. Evita la tormaeíon de las canes

en los dientes y muelas, al mlsmo tiempo que los afirma j quita el mal gusto y olor que �e�
pidela boca, las encías blandas las endurece, cura las fluxiones ó irritaciones)' todo príncípto
de escorbuto. Frasco, 10 rs. Uoico depó.ito, botica de Ca Corooa

I calle de GigDas , esquipa á la

bajacla de los Ll)ODes.
-

5
I

-1



-

!"!�
-'

'VELAS ESTEARUAS'· y, ESTE!RINA EN !PANES�
tu de la Corona, snpertor canda 1, se venden de rs. , y t 112. Del Globo" lit Y 5. Bujias de

cclores 5112 y 6. además hay velas de lujo á precios Itmítados.
j

La estearína tambien se espende con gran r�baja de precíos.

Depesttos.e-En la cerería de la calle del Hospital, numo 39, y en el almacén de géneros de la

calle de Carders, núm. 15. G
-

'·L' •

��,,,,,,, ......__---

rOl LOS 'f1.POUS-CORUOS DI l. LOPIZ y COMP1.ÑIA T JEIU\O-CA..IIIL.

�.

TEJIDOS DE TODA.S CLASES EN CAJAS y FARDOS.
.'

DI B1RCILON� 1. M1DRID RECIBIDO T INTRBG.\.DO A. DOMICILIO,

.1 1M IBIS Dlu A. 6 31' J.'IA.LIS VKLLOJl 1.J.l.on c.uUL.LA..K1.. JA.6A.D••0 D un.
l

!amblen 18 admite á precios proporcionales para 111cant�, A.lbacete, Alcázar, Toledo, "ru

< IUas Valladolid y otros punto. del Interior.

La carra deberá entre,&rae precisamente el mártes porla malana. y antIcipadam!lllte la IO

ta para la conreeeíoa
de lal gmu.

11 \ranspor\e da efecto! qua no sean tejidos, serán á precios con"0nclal�l. '

Pira mas Informes dirl,lrse á la a¡encia de D. Daniel Jlipol y compal'íia,con.'i,nat:ulosd.l.J

fApor�.-tOrreOI de 1. Lope: y eompafi{a, plaza de las Ollas, D. t, alIado dt rallel!). It·
.--.. --.. ......---

IJH!GON, HERMANOS Y COIPlÑIA.
SUCURSAL DE BABCELONA.

SOCIO GERENTE APODERA.DO, D. ERNESTO GANIVET.

La TUTELA.R.=-Seguros mútuos sobre la vida.s--Suscritores, 64,300.

=Capital suscrito, rs. VD. 47'! millones.
.

La MUTUALIDAD.=Seguros mútuos contra incendios.

GIRO MUTUO.=-Se espiden libranzas de pequeñas cantidades sobre

quinientas plazas del reino.

GIRO EN GRANDES y pequeñas sumas sobre París, Marsella y Ultra

mar, comisiones de Banco, consignaciones, compra, venta, recibo

y espedicion de efectos y frutos.

Dormitorio de San Francisco, n. 6, piso principal. .

__O__'r="V_""__
__�_ _ ��

IMPORTANTE.
Por un método fácil y sencillo que dá muy buenos resultados, S8 enseriará el rrancés. por u a

profesor recíen llegado á esta ciudad. En la calle uel Cerreo VieJO, n. 6, piso segundo de la iz-

quierda, informarán. 8

r, RIPBRSl OH TI1NSPOBTRS.
._!� •

'

r

1" CAJA "GENEIlAL·':DR"l'BDSTAMOSc'
,

CALLE DE FERNANDO VII, EfiiTRANDO POR LA. DEL VIDRIO, N. 2, INTRESUELO.
.

,1

Sobre alhajas de oro Ij plata, diamantes, relojes, anillos, cubiertos y ropas blancas.

CONSUI TAS GRlTIS
En la botica de la Riara del Pino, es-

'. quina á la calle de Roca, se hallan to-

.

.
J • (lOS los dial médicos-cirujanos para los

que quieran consultar sus enfermedades. G

.

r
- -

,�
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! LOS 'GURS!N:TIS.

.
"�

,.1

El dia 15 del presume se abrirá tul curso de matemáucas y olrO de prnner año de latiD qu

couclulran antes de los exámenes unlversrtarles: advirtiendo que se dará una esptícaetoa elaa

la y detenida de dtohas materias. acomodsndose el profesor á la capachia,' de cada alumno.

Los que quíeranempesar los
cuados cursos pueuen dlrigirse al profeso!', qU'6 vive en la ca-

lle de la Unlon. número 19. piso tercero, antes del día 15.
'

Honorarios 60 cs. por adelc1otado,'
ª

...
• .. rsz r_ � #''09.- .,...".,..�........ ero • ...". PSDW'R-n...,."..·r......�

A LOS E�NFERIIOS
Curaclon radical del venéreo en tedas sus formas, de 109

, herpes, escrófulas y demás enfermedades cutáneas �l
, • como de las ñores blancas, úlceras ó Hagas de la matrn

y de las piernas, por un método especial y sin uso del mercurio.

Igualmente, y sin necesidad de operacíon, cura los tumores, lupias ó lobanillos. Recibe .d�
once a una de la mañana y de siete á ocho de la noche, en la calle de Escudlllers, n. 61.. pISO

segunde. 3
........,._'1'._......_..-_� ..

- �

_ ..........����� ........_.......-...c ...�� .. __ ,.,....�.:_)�\.. ....... ·P.l.r_ •• ,oe� ............. ,

U'N CE'L·EB'RE ME'OI�O
de la facultad de Mo.ntI!ellcr, discípulo �(ll dishngui··

,

[.
do Dr. Lallemand, C1rUJiWO castrense, etc., que aca-

l na de recorrer algunas capitales del estraniero, )1

que se ha dedicado á las enfermedades crónicas, especialmente á la tisis basta de 2.11 grade, y

todas las demás depecfio, las de los huesos, de la matriz y venéreas, rec�birá todos los días se-

lo de una á tres tu la Casa de cUl"acion dsla calle del Alba, n, 10 piso 1." 2

lNTERESANTE PARA FONDAS, CAFES y GONFIT)}kUS.
Ha ll.�gado una partida de botellas del esqulsíto licor ruso, conocido bajo los nombres da

Dopp Kummel, Crt'me de Cumin. Cumin ímperíaí , producto de la acreditada fábrica de A.

Wolfschmidt, en Biga (Rusia). A su grato sabor reune la circunstancia de estar reconocido su

uso por muy saludable despues de la comida, en especial si esta se bize con esceso de lo U('9S·

tumbrado En la calle de Cristina, núm. 8, darán razono ":

Con Real privilegio de S. M.

)

SOtJEDAD SOUJOL, 'JANOIR y C.
A

•

FABRICA DE TUBOS DE CHAPA y BETUN COMBINADO

PARA CONDUCTOS DE AGUA I GAS.

Oalle tkl.Arco del Teatro, ft. 60, Barceltma.

Dichos tubos reemplazan con gran ventaja á los ,Is. hierro ',r

colado y otros materiales, así como las conducciones hechas

con tubos de barro 'Y plomo.por su duracion, solidez, econo-
mia y fácil colocacion , dístrtbuvéndose el agua del mismo

modo que el gas.-Los dueños de casas qU.b deseen evitar

humedades procedentes de los conductos de las letrinas y

aguas pluviales de los terrados, no tienen mas que hacer uso

de los mencionados tubos.

Se construyen de todas dimensiones,

'.',
.,. resístíendo de 1� á 25 atmósferas de

t'E':i¡jii� . - , -� preslOn. lka

....-----�-----��-
-

�----
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,
RELOJERIA

y PLATERIA B!\RCELONESA,
Asociacion de los fabricantes de Paris, Londres, Ginebra y Aleman ia

VENTA. POR MAYOR.
•

VENTA POR MENOR.
,

DIRECTOR EL SR. BARON DE LA CHATRE.

4.dmiJ�.ist:racion: PlazaReal, n. 1, cerca de la Ramblá�

REGALOS P!B.� BOD1\.S·�. ·BAUTIZOS.

: Aniversarios, fiestas de todos los Santos,
1

l.
I nJl P.&8CIT4.S.

I

I

PRENDAS ESPLENDIDAS DE PLATA, DE PLAQUE Y DE ORO.

Relojes savonetas de- plata, de plaqué ó de oro para caballero y señora, de Gine

bra, Lóndres ó París, de cílindro y áncora, de tamaño 18 y 19 lineas, de 13 á U lineas

con guarda
..

polvo interior de oro, doble esfera de oro y minuteras dobles, caja, llave

de 01'0; calidad muy superior, arreglado y asegurado por dos meses. Precio (de oro).

100,90, 80,70, 60,50, 4.0,20; (de plata): l6, 1!J¡10 y 8 duros..

Gronómetros los mas ricos de Ginebra, Lóndres y París. Precios: 200, 100 y 50 duros

Magníficos brazaletes, aderezos, collares ennquecidos con diamantes, perlas, ru

bies, esmeraldas y topacios, de todas formas. Precio: 200,100, 50,4.0,30,20 y 10 duros.

Cadenas de chaleco, cadenas de cuello y leontinas de oro de gusto esquisito; 80,

50, 40, 30, 10 y 7 duros.

� Sortijas, anillos. zarcillos y pendientes montados con brillantes, perlas y rubiés..

Botones·para camisa, alfileres andaluces, etc, Precio -: 100, 50,40,30,20, 10 Y 5 duros.

Se c1)mponen relojes de bolsillo, de pared y de navegación á precios módicos.

Ylftdw alhajú' yr,loj" ,.cel,t\te., áprtcio' talu"m�meAtemódit:O', que ." adquüicio"
,,. fácil ci toda, ""' fortu"tJI; tal 61 el objeto qtl,c 16 hapropuelto alca,uar la Compañia.

CASA. DE COMISION GENERAL PARA TODO GENERO DE M.ERCA.NCJAS.

AGENCIA TELEGRÁfICA .ESPAÑOLA.

_ Corr",ol&_cia COft ltJI Bolla, y lo, Bol'M de Paril, Madrid, L6t\dr", Amb".",

Am,"""" 11 YiI..a.

Se reciben abonos para los partes de todos los paises para el servicio de los diarios

de toda España y para los particulares, á precios sumamente módicos.

Se reciben tambien órdenes de comprar ó vender toda clase de valores en las Bolsas

ya de Barcelona ya de otros puntos, sea al contado sea á plazos, y se despachan con

celeridad y exactitud por conducto del Sr. DIrector harón de la Chatre plaza Real n. 1.

LIBRERI! UNIVERSAL. (PLAZA. REAL, N.
o

1.) .

.

.

S� venden los libros franceses á preCIOS los mas módicos.

Se reciben aViSOS y suscriciones á los periódicos de Francia, Barcelona y Bélgica.
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GRAN CAJA D� AHORROS SOBRE LA DEUDA ESPAÑOLA DEL 3 POR 100 DIFERIDO.

,.,:
..

LA 'NACIONAL,
'

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGÚROS MUTUOS SOBRE LA VIDA, AUTORIZADA POR

REAL ORDEN DE �1 DE DIGIEMBRB DE 1859.

Ninguna otra compañía de la misma clase cobra derechos de Administracion mas módicos

qu.ees.ta.'
_

Es la única Sociedad en España que admite la susorícíoa sin que se pierda el capital ni be

neficios en níngun caso, ni aun enel de muerte del asegurado, con facultad de liquidar anual

mente.

Las susorícíones pueden hacerse de cuatro modos diferentes, siendo á voluntad del suscrl

tor la ereccíon del que mas le convenga:

1.
o

Con pérdida del capital y beneficio por muerte del asegurado, y con facultad de líqul

dar cada cinco años.

2
o

Con pérdida, por muerte del asegurado, de solo los beneficIos, pero no del capital que

se haya impuesto, y con facultad de liquidar cada cinco años.

3.0 Con pérdida del capital y beneficios si muere el. asegurado, pudiendo liquidar y reti

rarse todos los años después de los primeros cinco.

'.0 Sin perder el capital ni los beneficios aunque el asegurado muera, y con derecho á Ji-

qnidar cada año después de transcurrido el primer. quinquenio.
'

Se admiten suscrícíones en casa del sub Dírector de la Provincial de Cataluña, D, Antonio

Michel, calle del Conde del Asalto, núm. 67. 7
___

-
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PAN DI CASTILLA.
Continua la venta de este tan lindo como alimenticio pan, conforme á lo anunciado anterior

mente, Calle del Conde del Asalto, n, 30, trente á la de Guardia.

Nota tnteresante.eel.es susodichos panes Hevan todos un sello cuyas ímeíales son ti B Y una

áncora en medio. 2

H,

BALIY.
FABRICANTE DE CRUCES Y DISTINCIOPlES MILITA.RES, proveedor de S. M,_ el Emperador

de los franceses.-Especialidad de placas y cruces de brillantes, indicando el valor fijo de la pe

drena empleada en sus trabajos.e-Hace espedíctonee al estrangero.-Palais-Boyal, Galeria de

Valois, H3, París, /

_ GUr.......mn :::aD::IIt��"'��

.

V8NHR:DO
SU ouracíon en quince dias sin el uso del mereurío, por 01 trata-

-

-.

_

miento de Mr. Rl(�ord; enfermedades de la vista. herpéticas, oscro-

-

• Inlosas y todas las demás que se forman en l,as vías urmarías, in-

clusa la leucorrea ó ñores blancas
,
estas ultimas en mas Ó menos tiempo, segun la gra1edad

dalas mismas,.p or el proteser que VIve en la calle del Conde del A.salto
,
n. 16, piso primero,

ID cuya entrada se halla un memorialista: recíb� de 9 á 1 y de S á 8 de la noche. O
...__ .. .............,._.._........ ,....,. 1

•

na :AIIII ."'Q"'Rr'LdIUL ....w ._- .....__"'__��__..... _.... .........
.._. ...,,_.... - _

.

....w ._- .....__"'__ � ..... _............ _. ...,,_ ....

MBCRAS DE S�GURIDID PARABARRENOS
Se venden en la calle de Gignás ,

núm. 33, almaceno
.

RIFA.-EL DUEÑO DEL CAFÉ DE LOS CiSTILLEJOS DESEANDO FAVORECER A LOS CON"

currentes al mismo, y queriendo hacer Un donativo á una de las viudas de los voluntarios de

Catalnña que haya perdido su esposo en la batalla del 4. Iebrero, ha resuelto abrir una rifa des

de el domingo 11 de los corrientes, que se sorteará con la rifa de los Empedrados del dia 10 de

abril. A. todos los que concurran al ci' ado café desde el11 de marzo at 10 de abrü, se les dará

UD número por cada seis cuartos que hagan de gas�o tantas veces como lo verifiquen. Habrá

tres suertes: El poseedor del número agraciado con la primera suerte, recibirá 300 reales que

deberá entregar á la viuda del malogrado' Moxó. Además se le dará para sí un cordero. LOS

agraciados con las suertes �.a y 3.a percibirán tambíen un cordero cada uno. 7
_ ..

_-__" .-----.,
�- . _,. __

.

__ .. _
... ·-·---- ... ...-···.....___r: - ----------,

.....
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CAMBIO 'DH DOMICILIO.
D. JOSE S�RRl., profesor de la A.cademia de Bellas �..rtes, 8Q ha trasladade al pasaje de Ma..

doz, D. " piso .egund.. . O
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DIA.RIO DE UN -TESTIGO

DI LA §�O'�D@�. g�!R!NFRIC!,
EsL ... repartiéndose la entrega 8.1. de esta importante obra. á la que el público 'ha dispensa-: �

do tan grata acogida, y sigue abierta la suscrlcíon en casa Sala, calle de la Uníon, donde se ra·

-

par�e el nuevo prospecto. '1 '

GRAN BAZAR- DE MUEBLES PARA ALQUILAR,:
D� lOSE MOLIN�, .SUCESOR DB SERll, CALLE DEL CONDE DEL A.SALTO, �UM. �l, "

El cítado estabtecímíento ,cuenta con elementos suficientes para poner COD toda proutitud

casa con el ajuar correspondiente para todas las clases de la sociedad. Se facilitara la tanta de'

los muebles con sus correspondientes precios. 1 ..

TE'N1EOURI!delibros
en partíüa doble, letra inglesa, decimales y francés. El dlsd·

e

It
'

pulo. empleara el tiempo que necesite para Quedar impuesto. Hay clases

de día y de noche, calle. de la Boquerfa, plazuela de los Ciegos plso l.
.... .

-_.
- -

- . -: ...;._ - -=...;.'::._

PIAiN'O�l�
Se compran aunque estén desarreglados, si son de bnena calidad: á mas �

:' hay piamnos de íos mejores autores. y pianos de mesa de varias clases,

• para hacer caro bíos I
vender y alquílar, Tras del Correo

I
encima del café.

'

.

..

LlbPOa. UN SUúETODETOD!HONRADEZ, VECINOD8

MCSlCA..=BlID\O y POLla DEL GENERiL
la presente ciudad. con personas que garanu

PBm. con su retrato.eellímuo por
""'ll

para
zaran su conduela versado en toda clase de co

e.luto y plano 10 rs. Polca por D. Zabalza, para
bros, cuentas, pagos y copiar toda clas� de do

piano 8 rs.: rennldos 12: rS.=fiSCENAS DE cut
oumentos, desea

�cuparse
en el rererído

ri!-.

pameuto, por C.Oudrid. Himno pala piano"
m-i,

c�m.) 8,on
alquileres de

�a.sas
u ot�os ana-

.

rs Seguidillas para canto y piano 4 rs.: reuní-
logos G su clase, por una .mOdtCl retrlhnCIOQ.-¡

do 6 rs =Garrafa y Sauz hermanos calle del
Darán razo�

en ,,1 COI�glO de don Andrés Áu.: .:

Prluclpe, n. 15, Madrid.
'

'O -det, calle, BaJ�
de San

Pedr�n._ 31, plso
1.0 8

JI.visos. NO 1IAS CALLOS.
rUDA DE PAS.lTlElIPO.-EN LA. CA.LLE Las personas que deseen curarlos, podrAB

nueva del Duque de la VicL. ría. núm. 10. úuí- dirigirse á la calle de las Arenas de San' p�

mo piso de la izqníerda, en 30 lecciones á po-
dro, D.!, cuarto �.o, donde encontrarán á to

e .. diferencia. se enseña á llevar los libros de das horas al sugeto que tan maravillosamente

comercio por patUda noble. sin recitar nada los cura. Sns muchos desvelos por aliviar á

de memoria: en igual tiempo. la gramatrca la humanidad de esa dot-a-ra tan general

cc.s\t:ilana,4.ralado de cartas por lodos estiles qUJ no respeta edad .ní SlXOS, le bao valído

cerrecclon de faltas de ortograña, y reforma
I

así en Es.,aíía como en el estranjero un me-

de letra viclada, tanto inglesa como española
recido nombre. G .J

al}nqud
los alnmnes �B ambos SI!XOS tengan 18 RIFl QUE SÉVERIFICO ELD[¡ ti-DE I1B:·1

•

aDo�_de_!dad;
a preCIOS raz����__

1t
.zo de 1860, de una magníñea escaparate de'::"

tU'1 UN JOVEN ANDA.LUZ DE .KIH.D 30 AÑOS
Nuestra S�ñora de la Di vína Providencia, ua.,

que da. ea hallar una coloc'aClon para cuidar corte ves�110 de lana y seis pañnelos de pila,

eaballes: tiene personas que informaran. El
a beneñcío de un bardado de

pIes. y �anos.==

memorialista del ríaeon ueí Gran cate dara L�s
números premiados son los �1ll'ntPlltes:=

fall n.
11

1. s�eite H978:=t
1.

'1615 =3.1. 7U9 =LOI

agraciados pasaran a recoger sus premios n

PRESTA.MOS SOBRK FINCAS y A.CCIONES.- la calle de S. A.n�onio Abad, n. 45 henda. !

Se prestaran t 6 5000 duros al5 pOrl) y 1500
'

,

._--

nasia 10.000 dures al 6 p·r.; tambíen SIj pres-
EL A.BOGADO D. DOM[N.GO M1.RTI r CUlTO,

taran varias cantidades sobra acciones de las
ha trasl�dado

su llabl�aClon y despacho a la

�ne Stt cotizan en la plaza .. níormaráu de doce
calle de codols. n 9 piSO tercero. t!.,

a una de la m�ilan�.
en la agencia número 5 AL Il\Th.R.ES y rOREL I'lIU1PO QUK SI CON·

<

:

de la calle de Call1blS vells, frente a la de Agu
•

vengan, dan do las garanU as necesarias SI
-

.

rlers.
11 tomarán á préstamo 150 Ó 160 duros: al que le

'

.

BAJ1BERO =SE fliECES1TA.N DOS PAR¡ TODO convenga, intormarán e� la calle de üardars, -:_'

€!Star. darán razón en la calle de la A.urora, (Catde�'ers), n. t, pISO pnméro. Solo se tratará

n. 5. tienda.
8 c�n

elmteresado. 11

SR NECESITA UlIt OFlCIll BiRBltRO-P.UU. BA.RBBRO.=SE NECESITA. UNO PAlU. TOnO

lodO iSW que no '6n�a clases, en la calle del estar. D.uan razon en la calle de las
FteixU:r.',

CármiD, D. ,.
1 ras, D. 3. 3

<

.

BA.RBBRO.=SE NECESITA. UNO PAlU. TOnO

estar. D.uan razon en la calle de las FteixU:r.',
ras,D.3. 3

<

.

--------- - -
----------.....--------------------_......_-----
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EL to 0.1 FIBRilO ULTIMO, POR EL Vi·

por «Ten. S� recíbíé una caja de pleles de

cabrito. El que se considere dueño de ella,
sírvase pasar á la agencia de los señores Mas-

sa y�avarro. pórUcos de Vidal, n. 2, 1

». MARTIN MASFERRER HA. Tlu'SLADADO
su habítaoton á la calle ve Fernando VII, n. ti,

piso 3.· ,3

LA AGENCIA. CElIiTR1L, DE lAPLlffriE
Santa Maria, núm. 7. S8 reciben encargos pa

ra proporcionar localidades, todas las lardes

de los dias laborables; túnicamente de las dos

á las sie&e. 1!

SE PROPORCIONAN CANTIDADESSOBRE
géneros de toda clase

I que sean admisibles,

alhajas, acoíones , pagarés avalados ó Ormas

conocidas del p'restamista;
.

así como á los re

tirados, cesatitss
••

·

'jubiladoS y esclaustrados,

Dará razón el herbolaño'de la plaza Nueva,
Dúm.10.

.-;. 7

T!NIKNDo' fR.lSENT)DO QUE DON FRlE
cisco Gené, horaem, trata de vender una casa

sita en la calle' de Urgell en Manr.esa, y una

p�eza de tierra':"bósque en el término de Mo

nístrot, en la monta�a de Mpnserrate, para evi
tar perjuicios á los compradores. se advierte

que el que abquíera sus tincas debe estar á
las resultas del pleito que contra dicho Gané

tengo pendiente ante uno de los juzgados de

primera instancia de esta capHal.-Antonio
Arnau.

9
.

PARAU CONDUCCI(j"j(DE�UNrS-2Ó-PL'U
mas de agua de mina basta San Gervasio; y
otros gastos, se n -cesíta un crédito de 2500

duros A un interés convencional sin otras ga
rantlas de que Informará el dueño del esta

blecimiento de la Rambla de San JOSé, núme-
ro !5. 1

PiRA SERVIR A UN rU.TRIMONIO SIN FA

milia que pasa á Zaragoza. se necesita una ca

marera que sepa con toda perteccton de plan
ehar, coser y cuidar de 108 quehaceres de la

casa correspondientes á su oeupacíon. Dará

razon el memorialista de la calle Jaime 1, nú-
mero 11. 12

--

. ,

CURSOS DE INGLES Y PRANCES.
desue los principios de ía gramática, la ieem

ra y la traduccton hasta la esplícaclon de los

poetas, la eonversacion y Ja correspondencia
mereantü.:

PJlOFItSOB EMILE HINSHELWOOD.

Horas: la. las siete monos cuarto y las ocho

menos cuarto do la mañana, y las seis, siete,
ocho y nueve de la noche. Precio: A razon de

.

tres lecciones por semana, 20 reales por mes;
!'SO por trimestre. Plaza de la conentuoíon, IlÚ-

mero 7, piso segundo. 8

SI NECESITA UN CAPELLAN I UN FISlCO

para pasar á la isla de Cuba. A cualquiera de

dichos señores que les convenga, podrán avis
tarse con los señores Estassen y compallla,
plaza de las Ollas, n. 7, donde les enter1uán

de las condiciones. 1

AVISO INTERES1NTE. ,

11 duelo de la antigua y aor8CU lada má..

� -

!{'7'7

quina de contornear (vulgo buxf), estableeída

enfrente de la tnents de San Miguel, núm. 6,

participa á los señores ebanístas, silleros y á.

la carpintería en general que servlra con pun

tualidad y perteeclon toda clase de trabajos.

A. mas se b a hecho una rebaja considerable

en los precios hasta aqut establecidos que na-

die podrá competir con ellos. 6

_........_..� ........... :..- ¡ u
l'

....

,

Ca,.•• de buéllpede••

EN LA. RAMBLA. HAY UN" SENoRA QUE AD

mitirá como de familia áun caballero de ca

racter que esté tijo en esta. Informará el e-s

"rioíente de la Ramilla del Centro, n, 9. 12

EN LA PLAZA. DE LA CONSTITUCION, N. 6,

piso segundo, de.pues del entresuelo, vive una

señora viuda sin familia, que admitirá un ca-

ballero de buena conducta á pupilaje. 8

UNA SEÑORAVIUDA QUS HABITA UN PRI

mer piso en la calle de Becudtllers, alquilará

una sala espaciosa con gabinete y aleona, bien

amueblada é índependíente de toda la casa, á

un caballero para darle toda asistencia, ó á

dos amigos para estar juntos por ser bastante

grande dicha hanítaoícn. Darán razon en dí-

cha calle n. 51, confiterfa. 1

UNA S!NOitA QUE VIVE EN LA. CALLE DE

Bscudíllers admínra algun caballero. Dirigirse

al farmacéutico de la calle del Cármen, n. 19 O

�7PÍL! C1LLE DI SAN PABCO:-N:-t3�pfs
telería. darán razon de una señora que desea

encontrar dos caballeros "para darles aSisten",

cía. 1

• m.nLCd d ""Wl» Q,.P' •• tE L-

Venta••

·PILDORAS DE IORISON
Depósi\o de las l.,ftlma., callo de Llaudor,

.....
,
Barcelona. ESla calle está al pié dt\ la ba

jada de la muralla de Mar, frente \a Lonja.

11 'Ienta ,eneral del Go18110 .r1tanh�o I1t

L6ndres, llamon Cuyás.-Reus Dr. A.nllreu.

_'ota.==)io confundir las le,dlmas &OD otra.

.1.y bieD falsUlcadas y quo se ofr.u. á balta

precio..
1)

'.

ROB
'

LA.FFECTEllR.
'en\a al por mayor y menor. Botica

de la 1.

trella, calle do Fernando VII, n.· 'J. l«otl0l&. J

prosPQctos gratis.
9

EN L1 CALLE DE. AVIÑO, NUM. 8 Y 10. EN

tresuelo, tienen el encargo de vender un her

moso y semrlstme reloj de oro, para eauaue

ro, procedente de una testamentaria: es cosa

especial; y se adjudicará beneficiosamente al

mismo nempo un crucifijo de marfil de esquí-

sito mérito. U

SE HALLA PARA VENDER UN PIANINO DE

UDa de las mejores fábricas de París . cnau

nU8VO. Darán razon en la calle de la. Cindad,

n. 9, tienda de ebanista. O

SI TRASPASARA UNA. CONFITERfA MUY

acreditada y situada en un punto muy cé ntrí-

00 de esta capi\al, siempre que 88 presenten



iécóm:e8tib¡e;�dé PLAZA. DE SANTA CATALINA. N.o 2'. O

.�Ú�.7. ____!..� N-O' lA;.'; HEoP�S
Curación segurav¡:a:

�IES DE ABRIL A.
1) 1\ D «ítcat de los herpes (vut-

11 despacho de don go brians), por inveterados que sean, por me

íbano de Manrasa,
dio de la esencia y pomada anttherpétíca del

beneficios postor
Dr. Botta. Son muchas las personas curadas y

juicio del vende� á las que las aguas sulfurosas no habian pro

nado de la «xmet- ducido efecto alguno. A 16 rs. frasco esencia,

.scaírador», repre- Y 16 rs. bote pomada. con su prospecto.

rmino de Sta . .M.a· NO MAS ALMORRANAS.-Al bálsamo aDU

rga ,
el cual tiene hemorroidal del Dr. Borrell no resisten las'aí

lel río Llobregat,
morranas (morenas), ya secas ó húmedas, tan

.a la fuerza (á mas to recientes como inveteradas, curándolas pa

dlcho monno) de ra siempre. A 30 rs. bote. Bo ríca Universal,

s. Los documentos calle del Conde del Asalto, esquina á la de San

condiciones bajo Ramon. '2

remate quedan de ToS-poe, OS LACTIGlfNOS PARAAuMEN·
101 predicho señor

tar la leche á las madres ó nodrizas: á 8 rea

_____....:.7_ les la caja.

TE.
LA TAN CELEBR.lDA. TINTUIlA DE ARNICA

ilELLERA.S, N. 19,
para las contusíones, caldas, rasguños, g6!pes,

mas máquinas de cortaduras. picaduras, luxaciones', dolores da

1, que se venderán
cabeza, dolor ocasionado por la fatiga, etc.: á

de vapor por Inn-
i rs. botella.

'f) LA.S MEDICINAS DE Mr. LE ROY.

-� •• LA.S !UDICINAS DE Mr. RASPAIL .

,Rl VENDER UNA. LAS MEDICINAS BOMEOPATICAS y LOS ME-

agua de pié, lava- dícamentos veterínartos para III curacion de

con muchos árbo- las enfermedades del perro, caballo y otros

.ojaíatero del mis- animales: SI) venden en la botica de la Trini-

___=.,.._..;;;1..;.4._ dad, calle de Fernando VU, n. 21. ,

1 ciento, tarjetas de

.

S:EVENDEN. PA f..Éro:) , LEVITAS. C1s1.cl1.
lsíta. En la Lítogra- levísacos, tuvínas , raglans , pellíslers , pelíí

a moderna pórtí- síers-ragtans, capas. batas, esclavinas, Ja1-

'6 ques. chaquetas, chaquetones, pantalones,
Cha-

_....... - --- ........ 16COS y otros, como tambíen se toma la medida

-HA.Y UN� QUE para hacerlo al gusto del comprador: el gime
Itros de agua por ro y ropas son de la presente estacron. y se

dan

un precio:'mó.dico. a precios mu y baratos por estar al último dé la

� A.ceqUla, numa- temporada. Baur de l�' Esposlcion, calle do

U los BaQo, <\61 GaU, D. n.
. . t

�,; -,--�

. __ n_ � '\ i

'4'78

proposícíones razonahles, que se admitirán en

ia calle de A.lba. n. 1, entresuelo, de diez á:

doce de la mañana. 1\0 se tratará mas qUI\ con

el interesado. 3
_- ...
� ........A w_·_",�·---__",,,_,

FA.RMAClh.-DE UNÁ QUE REUNE MUY BUE

nas eondícíones.y acreditada, propia para un

jÓV;:;D que desee establecerse. Informarán en

la botica de D Cándido And¡;és, de la calle de

C�arders�a
del «Hostal del Alba» 12

EN EL PUSBLO DL SARRIA, CiLLE MA.YOR.

D. 3!, hay una casa nueva con su jardín y muy

buenas vistas para vender. Daran rszon en di

cho pueblo, frente de la calle d s 1M Chíme-

neas, D. 11, .��enda
de

carpi�tero.... 1�

HlY PARA VENDER UNA TIENDA. DE BASE

Hería en la Bar! e o reta, calle de la Alegria,
D. 8 . .\. mas se vouue d armatoste y utensuíos

de una confitería. 8
� -_ '''- .._-_--_.

� ....

MONEDAS FALSAS Y V�ROADER\S, PIE

dras de toque de T·jstory!p.}ra reconocertes al

momento Se venden en el piso primero de la

casa que habita el ortepednta señor de Clan �

solles oadre, cule de! Hostal del Sol, nám. 8,
Barcelona. 8

"7CQUE QUIERA conPRrlfuN-ioLhw fA-
fa nacer leche de atmendras para requesones,
le darán razon en la tienda de comestibles. de

la calle del Arco deÍ'T�atro, número 7. 8

ELDIA.15 Í>EipB.OXI:dO"�iESDEABRIL ,-A
las once de su mañana, en el despacho de don

Francisco de As{� Mas, escribano de Manrasa,
se rematara á favor del mas beneficios postor,
siendo la oferta admisible á. juicio del vende

dor. un molino harinero llamado de la «xmet

Ila», con dos muelas y un «escaírador», repre
sa y canal, sl.uado en el término de Sta . .M.a·

rla de Marola, partido de Berga, el cual tiene

el uso de todas las aguas del río Llobregat,
con un salto que proporciona la fuerza (á mas

de la que se necesita para dlcho monno) de

mas de 125 caballos efectivos. Los documentos

de espectancía y tablas de condiciones bajo
las cuales se celebrará. el remate quedan de

manifiesto en el despacho d01 predicho señor

escribano. 7

INTERESANTE.

EN LA. CA.LLE DE LiS l\AMELLERA.S, N. 19,

piso 1.°, darán razon de barias máquinas de

hilar con sus preparaciones, que se venderán

ó alquilarán con la fuerza de vapor, por jun-
to ó separado. f)
....___ 104. __ :.r=:l � .....

EN EL PUrCHET HAY PA.Rl VENDER UNA.

casa-torre con primer piso, agua de pié. lava

doro, batío, sótano y jardin con muchos árbo

les frutales. Dará razon el hojalatero del mis-

mo pueblo. 14.
�"...... ¡ wa _

POR 12 R·S
e!�iento,tarj�tasde
vísíta. En la Lítogra-

.' • tia moderna, pórtí-

eos de, Xifré, D. 10
.

6

�.,.. ... _ :.... _.,..,.� RE", w......c:;uw:;:aw.,.:II LtZWt ,nn5H wallJJl

I4AQUIiiU. H[úRAULIC!. -HA.Y UN� QUE

puede sacar mas dlt 1,000 litros de agua por

minute, que 86 vender! por un precio:'mó.dico.
Da.rall rasen en ta-catte de la A.ceqUla, numa ...

ro 11'. U

•

TELAJlES JACQUARD CON 'TODOS SUS A.C.

cesorí- s =Hay d venta ditlz que DO han \.eni- ,

do mus uso que el necesario para esperímen
tar su buena marcha, A quien le convengan

POdrá dirigirse todos i05 días d- doce á UDa a

las oñctnas de «La scgnrldad comercíat» ba-

jada dé Viladecolo:-, n 2 piso principal. O
_._'_ ,.._-- - _"._-_.�- ..

DEPOSITO DE CHAROLES FRt\�CESES
y AL�'}!ANES. .

En la calle de la Freuería
,
n. 5. aímacen de

curtidos, hay un buen surtido de ambas cia

ses, los que se vend n al por mayor y menor,

á precios sumamente mocicos. 4)
- -- ...

��.,...�
- ........_ _____

PERSIANAS CON Mi\QUINA

GOM1DJDAD

PRECIOS.

GRA.M REBAJA

y DE

ELEGANCIA.



2f7!)

AlIQuile..es�. H%_Y UNl TIEtIlDA PA.RA ALQUILAR EN L\

EN LA RAMBLA DE C1N.HETAS, NUM� 15,
'calle del sou de la plaza Nueva, n. 18 Las Ha

bay un gran local para alquilara propósito pa- ':�S est� ��_;�����!_� ..!._
ra (carO chantant» ó bien para baile de artesa- EN LA. CALLE DE{. CONDE DEL A,,,SALT·), NU

DOS. El zapatero del portal de la casa D. a de mero 77, segundo piso, hay un piaflino nuevo

la calte de Tallers, dará raaon.e=Bl mismo ím- para alquilar. a

pon trá de talleres claros '( de capacidad que
EN in1"LLEOEwLA.NCASTER�UM:-2;-PI:

testan para alqu��
en el ID;1�..!�.?�..:....... __

0 ,

so 2 o, darán rasen de un magníñ io piso con

B,<\'Y PARA. ARRISNDA.R LA CHOCOLATERIA buenas vhtas y amn blado, que está para al�

con todos sus enseres, en el anden del puerto, quiJar, con asístencíaó sin ella. 11

n. U. Darán razou
en la calle de la Platería, 'iN PAli7ÜÉ-CENrmO DÉ EST¡"Ci'üD'Xn

1!._!5�.}!.�!�.a.��e�zo�.:......,............-__!' hay un reducido cuarto piso con agua de pié

EN LA CA.LLE DE ALVA.REZ. PROXHU A LA. para alquilar, por el módico precio oc CU1\ro

plaza de Sta. Catalina, bay para alquilar un duros mensuales. Intor.narán en la tienda de

piso 10 bastante capaz. Darán razon en la ca- earpíntero de la calle de l�.Paja, 0.15. 11

He Baja de S. Pedro, n. i6 piso 1.
o

ti
-�--_. "'4""""' = .......

' •

E"iL! VILLA DE GRACiA;CERCA:-DBL PA: PeFdidlBAiie

seo bay dos cuadras de primero y segundo pi- S� SUPLtCA. A LA. PEllSONA QUE EN LA.

80, con muy buenas luces y bastante capací- tarde o n .cne del d01lli11go último haya en

dad. Tamblen hay fuerza de vapor de uno ó centrado un guarda-pelo de oro, se sirva en

dos caballos. Lo que se alquilará por junto ó tregarlo á su dueño que habita en la calle d'8

separado. Dirigirse á l� calle de Cotoners, nú- la Merced, n. 29, caerte tercero derecha, el

mero 8, tienda. 5 cual dará mas señas y una gratíñcaoton. 1

/

Parte eolDercial.

lUl$lOS llarrl�Rt,sdado3 per laJl1nt" de &oblerll6 dol C01$�lij de MrrtdoH!S jc�lis d� eaDblos
o

c1Q!tI pl!\J� d@ B¡r��lolia � a dta marzo do 1860.
.

60 dIas vista. ,o'. • S d!3\s 1'11&3. •

j
Dinero. Papel. Dim$r�. PapGl. Ob"�l'Vati0mM<

� v-; Q�5(!C.. ��lJ."'.. u:a::tQi:��

I.éadru.. . . 1SO'80'
,

'

I.éadru...

f'ar1t1. ..• •

.an:�lla. .

&!SIlO""-. • •

, Ilárlcl.: .

eldls .

Inllla .

r.t1\¡�'1¡I&••.•••

'ruada .

JUbao ..

¡Iot&nd9r ..

�urcla ..

llt�ute .

,
'llQBcta .. :.

t ,1

� .,

8 días \'1$\&.

Dlncre. Papel.
la. ..... ;uwc:a=-=�

\
P<1f lua

\)e�,;:..
tasn.

ti dla!, ,lita..

Dlurt. 'ap�l.
. ,';'

----

par

par

118

1r'
58

tr'

lit

118

11'

bra�4}z� .

Gornlla .

p. c. da." ValladQUd.

p. 4!. beB6ftcl0. A.IDurla....

p. l. dalo. TarraI{OD�.
, .lG1UI •••• � ...

'P. c. b..elelt_ Palma .

p. e. dalo. &9ronl ..

p. c. b tlo!�. Lérida. .

p. t. Id. &lbr&ltar .

.,IGTO; rU¡LIC05

par.

3f'

par.

Ir'

118
·"8

fr4

,
. \

p. e. da��. ':

p. Q. id. : T

p. e.id. ,

p. $. id.-

.

p. e. i���

p, e. id:

D. Cl. i!1.

p. {j. té

fHll101.111 port&dor 4018 p. !!l. �eJi!1)lIdadt .

I'ft.loa del 8 p. (j. diffnid�. . • . . . .

BUhtnlJ d<:H:aldorilla. . . . . .. .

.

lCCI01'{U,

DI; Pap.

¡¡'61S --d"JO
'

8&'"10 3l '25

91i'85 96'

op�n.:'
eloRel.

I Ooolr

'fuI'u•.

p. 0. nlor.

, .
I

I

:DaSia

bolndr}.

ISO p. c.

10p. e,

&Op, e.

80 p. Q.

10 p. (g.

Todo.

Todo.

Todo.

topo C.

ti

CU.C� <1� lar�4§l()M.. . . .

taja Bt;r��IGn8sa do el&SCU�lltoz, .

r;ócledad .Cat
a

general do Cfédlto. •

Crédito íJo\'ll1arl0 Bareeloné§. . .

€:aj/1 e"t�lana lndutrlAl 'Y Dl0f43.ntll.

Alumbrado pdT Gas en Barcelona. .

Jer-car. fle HaTO.· If; A.renn y (il$r.·
I

Fer.car. del Centro. Seco Martoren.
¡_.

'rorro-can!! d6 BarceloD� aZara,.·

·G4tpn�l.

"i,]00'ii"
&,000 rs.

t,OOOrs.

1,000 rs.

',000 re.

4,000 rs.

!,OOft ra.

1,000 rs.

',000 rs.

80"0

SO'ISO

16"5

8050

30'71S

�6 85

10 !Se

t5,5
- •

11"11)

8650,
rlS' C.

o

el 60 rs. a.

15' SO,
"

(
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RIlSHÑA. D-X 1.A BOLSA D!1 n DE Alazo.

Sm que navan sidr' en gran numero las operaciones que S{\ nan realizado en f'l cnnsolida .

dú. se ha sostenrdo su camnío DO solo COIl bastante tírmeza, sino nasta con demanda, conser-

"_d-u:1o,c de U'6S á U 70 a que Indísnntamente se ha negociado; empero corno en general ha

Hilü dn. I¡t) catma par 103 dos estreinos que hemos manifestado, pO�1) podemos decir de su 11:0-

.',t'nci ¡. �¡¡'} h;{ c�ns·>.r·Ja\!o ca�j siempr« la ñrruez i, sin que nos presente uisuostcíon particular'.
La d!f·_lj'la. ceu !.l urísma escasez do operacíoues ha quenado c. n dinero á ai 70 y papel a :.In;;.

Aooíonc•.

En eJ mercado da aeeíones no se han realizado las operaciones en gran número, sin embargo
le han conservado los cambios con Ormeza, y especialmente en algunos valores de los que no

ocupan mucho la contratacton se han notado algunas.demandascon insistencia. El Banco <le Bar

eelona aun (mando no creemos baya tenido muchas operaciones, quedaba con su camelo has

�ante fijo entre 8u'iO y 80'50. La Catalana de Crédito con muy pocas transacciones, ha quedado

'\
a :!6 85, despnes de haberse negociado en el Bolsín á !!7. En la Caja Barcelonesa van notandose

algunas operaciones y varias demandas que elevan poco á poco su cambio, habiéndose negu

etano bey a 30'50 y quedando con papel a 30'75. En la Caja Catalana tambien se hao. realizado

f
oueraeíones n �5'75, y el Moviliario Barcelonés quedabanominalmente á 10'50, cambio á que ha

hnido operaCIones.
-

J
Con ra misma calma que han tenido estos últimos dias las acciones de seguros, han conu-

· nuado en el mercado señalándonos nominalmente los mismos cambios de 8'25 dinero la Barce-
·

lonesa; 6'70 la Catalana; á 2'25 dinero, y 3'75 papel la Aseguradora. y si bien no había machas

demandas, escasean las ofertas, efecto de los mismos cambios que rigen.

In las acciones de ferro-carriles se han realizado algunas operaciones , y en general esca

sean las ofertas, segun venimos índtcaudo ; y efecto de esto I'S
,
el modo súbito como algunas

rlemandas han alterad o el cambio de las del Centro que ha subído hoy uno por ciento. des

pues de haberlo hecho estos últimos días de 3 por ciento; las de Barcerona á Areoys y Gero

na se han pagado á 86 ·50; las de Barcelona á Granollers y Gerona tenian dinero á 6�·50 ; y las

de Barcelona a Zaragoza han tenido algunas transacciones á 57-l'í0; con el desembolso de 90 por

ciento, que es como en adelante las cotizaremos.

En las acciones industriales quedaba la España con dinero á 88 ·90
, Y papel á 89 ; la Fabril

•

era ofrecida á 81 ; la Industria Algodonera á 67
, Y la Comercial que hallaba bastante papel a

�-ir;, tenia dínsro a 5, con operaciones.
El Alumbr�do por gas se ha negociado á 117-!5

, '1 quedaban ofrecidas las aocíones á este

eambte.

En las obligaciones se han reausado operaciones en las de Granollers á 88·25: en las d�

Paragoza, julio, había dinero á 88-15, y papel 88-25; y las de enero tenían bastante demanda a

83-25, y panel á83·35.

�n general,.auD cuando no ha�an sido muchas las operaciones, ha habi�o una regular aOÍ

IIl.&ClOn . colocándose algunos oapítales en las acciones de ferro-carriles, calas de descuentol y

ofilígacíones , que son los valores que se observa obtienen preferencia.
BOLSIN.

Mu) encalmado queda el consolidado de U-65 á 41-70, á las nueve y media.-F. B

'fod:;.

todo.

TJ{l(, .

I

.

•

8S !?i,
88ll'i 8�!5 .

8325 t)335 l,

�
�--�--��

_____________________________________________________________ A

�
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1I.1RACAIBO 28 DE ENERO.

Cofél:-Los preeíos se pronuncian en alza y se pagan los Cucata P. U 112 Y Jos TrojillO

tS'11� a U.

Dit>ldi·"'.--L!i cosecha. es muy corta y se pide por ellos 1! rs. por qníntat .

Cuero, -Can la Influencia de 11I1 notteías de los Estados Unidos los precios han subido de

P. 3. j S6 les cotiza ahora á P. 2!

FERNA.MBUCOU DE FEBRERO .

.Algodonu.-Entradas reducidas; se pagan de 8,t00 á 8,650 reis la arroba.

Cuerol.-!rribos cortos. Los salados secos 86 han pagado durante el mes l\ i90 rets la tíbra.

Ba sido dificil completar las órdenes qua existían un la plaza á este precio, en VIsta de la re

dnccion de las existencias.

Oambio.-Sobr.B Lóndres de 25 á 24 3{4 din. .

LA GUAIR� 7 DE FEBRIlRO.

Cafés -Haentrz.df; poco durante la quíncem y los precios suben rapídamente. Los d-seere

zartes nan obtenido P. 16112 Y alcanzaran en breve 17, toda vez que se ha pagado ya este liml

tú en Puerto Csbello en donde los trillados han hallado compradores á 151{1.

Caeaos.-FJ.ltan. Se COtiZ'D: Coroni y Ocumar bueno P. 30 á 38, Río cníco 33 á 35.

PUERTO C!B�LLO 4. DE F.EB8.ERO. ..

�stamos en 1') mas íuer te de la recoteccton y en VI.'Z de aumentar disminuyen los recibos

eonsíderab -mente á cansa de la faHá de brasos , eh1 mal e�tad/) en que se eneuentran 1(lS ca

minos. AlgUnQts buque! que habían venido en busca de fl ete han tenilla que pasar

á

Maracatb'

a fin d6 ot<}'g�¡' ma"eras pñra Fr-an�la.
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Cafél.-Esce'lvameoCe e!!C3S0S y se pagan: gragés P. 16 112 á 17112, amarillos ti 1(t á 15 tl��
Cacao'.-De la costa P. 36 á 37112, San Felipe 34,112 á 35.

Cuerouecos.-Con apariencias de alza. á P. 20 tIt
.,

Añil.-A. 8 rs, la Iibra.-Algodon -P. 15 el quintal.-Palo amarillo.-P. 18.
>

Cambio -Sobre Londres 6-40. .

-

-,

BI0 JANEIRO 7 DI\ FEBRERO (por el «8neida»).

Cofé,.=:Las elevadas pretension-es de los tenedores paralizan toda transaccíon en este fruto.

Desde la llegada del «Europa» SOJO so han realizado unos 20,000 sacos, en su mayor parte Pt',¡¡,
el Canal y el Norte de Europa.

Cuero,.=La única transaccion del mes consiste en t,500 cueros secos rara Corfú, de 380 á

390 reís la libra. ixistencias 2,000 cueros.

Vinos =De Cataluña, en pipa portuguesa, 260' P. pipa, 'Y blanco de Málaga de 225 á 255.

Aceite.=De oliva del Meditel'raneo 1". 2 ·800 á 3 el gallon.
Cambiol.=No es fácil mejora en ellos hasta que lleguen los cafés de la nueva cosecha. So-

bre Lóndres 24112 din. .

RIO GRANDR DEL SUR 28 DE ENERO.

CueroIIMos.=El mes que fine se han realísado unos 40,000'CU61'Og, de 3�5 á. 365 reís 1& li

bra. Los de mucho peso son cada vez mas escasos y se pagartamde 380 á 385 reis la libr a.

Cueros salado. =En baja al principio del m-s, se han efectuado algunas ventas de 180 á lB5

reís la libra. pero las noticias de alza que nos ha traído el «Europa», al mismo nempo que ha

habido una Inerte diswinucion en el número de reses muertas, han tenido alguna ínñúencía

ea los precios y quedan mejor sostenidos. �stos días se han colocado 4.,000 al precio de 190

reís la libra.

Vinos.=Eo alza á consecuencia de la subida que nos avisan de Río raneíre,

Cambio'.=Sobre Lóndres en baja de 26 á 25112 din.
.

MONTRVIUEO SO DI ENERO.

Acaba de entrar, .pro�edente de Málaga, el bergantín Mar.la Isabel, el, cual vendió � la vela el

29 del que rige, el VInO tinto con marca. Gaset a 81,000 por pipa, despachádo el seco a 115,000 y

e� dulce á 95,000. El aceíte en cuarterolas y en barriles á S,200'y' en b!9t1j�las á 2,250. El agua�·
diente, garrafones anísado doble a 4,000. La almendra mollar a. t(OOO qulntal y la avellana a

1,200 arroba. La almendra Esperanza y la mallorquina á 18,000 quintal.
De Buenos Aires v.ino un vapor inglés sin correspondeacía ninguna y siguió para Maldo-

nado. .

-

1I
. HABAN� 12 DE FEBRERO. "','

: Bstracto de los buques españoles entrados en lo que va de mes.

. üia l.°=Bergantin Diana, c. San Juan del Rosario '(Uruguay) y .6ueno� Aire'sl con tasajo.=;

Barca Antonieta, c. �olá.•.4i._� on frutos.

Pia '�rGulJillí;� .,1 ambur,o, OOD eteetes,
" . "1. ,_

•

�<

•

�, 1
•

.J.. 1, ' ' • l·. .. .' , I,� ..
t' J 1 .

�

JoI, I

J.(

MA.TANZA.� 6 DE FEBRERO.

MERC!DO DE ESPORTA�ION.

AJúcar purgado.=Las noticias que condujeron Jos vapores de Europa dan una subida en los

precios del azúcar, principalmente en los mercados ingleses, y á la cortedad de las remesas

que nos llegan del campo por lo po eo propicio del tiempo que impide absolutamente el trabajo
de las fincas, indujo á un gran número de tenedores para exigir un aumento de precios en las

clases medianas y superiores. Algunos de 'los compradores, apremiados por la necesidad de

concluir ra carga de algunos buques con cortas estadías, los hizo suscribir á estas exigencias.
A pesar de todo las transacciones son en pequeña cantidad, pues no traspasan en la semana la

cifra de unasmíly pico de cajas y no creemos se reanimen los negocios sí los tenedores no ce

den algo.

Cotizamos: Cucuruchos n. 8 á 9=de 7 3l' á 811i rs. arroba. Idem n. 10 á l1=de 8 t(t a 9 id.

Quebrados n. 12 á,U .....de 9 1[4 a 9 3(4 íd. Idem n. 15 á 16=de 10 a 10 112 id. Idem n. 17 a 18=de

11 á 1l tl2 id Idetn n. 19 á !O=dd 12.3l4. á, 12112 id. Blancos d e todas clases, nominales. _

Mascabado.=,\,visos de 'baj\l en los Bstados Uaídos hizo creer á algunos compradores que les

seria fácil adquirir parudas dl} alguna constneracíen á precios muy módicos, pero hasta ahora

no se ha conseguido ninguna rebaja de los vendedores. En 1,\ semana se han rloftalizado 400 bo

coyes de Iaír reflulng á 8 1li rs arroba, y otras varias partidas hasta el número de 1185 no

coyes á las cifras siguientes: Interior á comun, de 8 á 8 112 rs. arroba; taír reñalng á fair gro-

cery, de 81(i á 8112 rs. arroba; prune á 9 rs. arroba. •

Aguardientel.=Sin varíacíon.
.

Miele,.=Escasas, y los precíos con tendencíes á subir, siendo casi- imposible el comprar á

los precios ds , 112 rs. que regían la semana anterior por el purgado de 5114. rs. por la masca

bada. Se ha vendido la zafra de miel que produzca un ingenio de la vecindad á la cifra de 19

pfs. bocoy en el paradero, 3,400 pfs. en adelante. La miel es de la clase de mascabdas.

Flete, =�Dimados y de subida. Casi todos los buques disponibles han sido comprometidos.

Cotizamos de 1 á 1114 pts. caja; bocoy de azúcar de 4 112 á 5 PSi bocoy de miel de 2112 á 2 31'

pesos fuertes.
.

• Cambiol.=La masa del papel negocíado es considerable y los jugadores desean colocarlo aun

sometiéndose á rebaj ar sus razones.

üotlzamos: L6odres, 60 días, da 14. á.U 112 por 100 p.o=?arjs, dl' 1112 á 2 por 100 p.o=Es

palla, de 8 á, 10 por 100 p."
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Dla 3 =Polaóra LUisa, e . .llsioa, dé B. Airél, eGn tasajo.!!IPolaera MereM, o. MarIa, de Ion·

tevldeo. con id.=Polaera Hermesi Orda, c. Torres de B. Aires. con id.

Via , =BerganUn Joaquin, e Rosebla. de B. Aires. con tasajo .

.
. Dia 7.=Vap. Méjico, e. Villamore. de Veraernz, con efectos =Polacra Juanita, c. Bran, de

Génova y .l'alamÓs, con mármotes.e-üergantíu-goteta Pepa, c. Mafioz, de Málaga, C')D lrntos.=

Barca Villa de Tosa. c. Ferrer. de Montevideo y Matanzas, con tasajo. Bergantín Mercedita,

c. Sobarán, de Sevilla, con frutos.=Bergantin í.epaato, c. Mirambell, con tasajo.

Dia 9.=BerganUn Salvador. c. Olivares, de Santander. con harma

Dia 11.=Vapor Cnba, c. Arriaga, de Savannah, Puerto Rico, la Plata, etc., con frntos.

Salidos.

Dla 5 =P�ra Cádiz, fragata Hispano-Cubano, c. Espino.=Para Vigo, berganUn Adelina, ca..

pitan Domenech.=Para üharleston, polacra ADgela, c. suns.

Día 10.=l.'ara Charleston, talucho Capricho, c. Botet.

Dta l1.=Para Cllarleston, fragata Cefiro, c. Poig.=ParaMóbila, bergantín Corina, c. Sa1ll

da.=Para Falmoutn, bergantín Susana. c. Mendicolanda.

De.pachado,.

Para Cádiz. vapor Almogávar, c. Villanrde, con 50' cajas azúcar, café, miel y tabacos.=

Para Nueva Orleans. fragata Fray Canella. c. CorU. en lastre.==Para Amberes! bergantín Ma

drüeño, c. Gardoqul, con azúcar y tabMo.=Para la ccruna, fragata Pepita Victoria, o. Oc
boa.

con 97 cajas azúcar, 100 pipas de aguardiente y tabacos.eerara Nueva Orleaos, bergantín Joló,

e Sanchez, en Jastre.=Para imberes, bergantín Jesús Mana, c. Erezuma, CaD azúcar, miel y

tabacos.

Bl IlM'ettJnticle la .I�: .OUITO Con" r T,..I.J.

I

lo

Bltraoto del Lloyd del 6 de mar.co.

De Portsmouth.-Dia 5 de marzo. Neptuno, c. Garay. para la Habana.

,.. Sehíeldí.c-Dla 5 de marzo. Iris. c. Tria, de Cádiz. •

.

A Bamburgo. -Día 2 de marzo. Tres Hermanos, c. N., de Guayaquil.
A Bremen.-Dia 3 de marzo. Anuociacion, e. Monasterio. de Santiago de Cuba .

.

.1 GuayaquiL-Día 8 de enero. Barceré, c. N., de Va1paralso y salió 1:)1 ti para la Habana.-

26. Magallane., e . .N., de la Uníon. .

De 6uayaquil.-Día 2 de enero. Castilla, c. N., para Santander.
.

A. Valparaiso.-Dja 5 de enero. Rosa y Carmen, c. Maristany, de CádíZ.-6. Anlla I
c. SlmoD,

de Islas Freejee.
De Buenos-A.ires.-Día 2'1 de diciembre. Adelaida. c. Fígaro, para Génova.-31. C�milla,

c. Mesvet, para España -U de enero. Elegancia, c. Maristany, para la Habana.-!2. Vrajero,

c. Corell, para id. .

A. Rro-Janelro.c-üía 11 de enero. Eulalia, c. Cantelen, de Marsella.-2i. Paulina, c. Santiago,

de MontevidtJo.

De B,io-Janeiro -Dia la de enero. Lola, c. Millet, para Buenos-lires.-'2o Mercedes\ c. Cos

ta, para Valparaiso.-Beatrlz, c. Boseh, para la Habana.-5 de febrero. Presídente ,
c. Ventura,

para B. Aires. .

A. F�rnambucO.-Dia 11 de enero. Elegancia, c. Nasceute, de la Habana.

A Mayagüez.-Dia 9 de febrero. A.lmirante, c. Pedro, de Barcelona.

A. la Üualra.-Oia 25 de enero. Teresa. c. Sícard, de Génova.

.
De la Guaira.-Dia 28 de enero. Gonzalo, c. A.scuo, para Santaud6r.-Domiogo I

c. Oda, para

Puerto-Cabello.

Id. dd 7 de tnar.co.

A CardHf.-Dia 5 de marzo. Julia, c. Ellis, de Santander.

A. Clyde.-Oia 5 de marzo. Olga, c. Castellano, para Montevideo.
De Mayagüez.-Dia , de febrero. San Manuel, c. García. para Falm�uth.

llKITUJAI DI .I&IITIO.

VAPORES-CORREOS DE A. ·LOPEZ y COMPAÑíA..
Senlclo d41 ,na nlQcidad en com..blna�lon COD lo. ferro-canllta dll titdU,rrí.to. tapato

rraDc�l.

, P1RA. ALICUITI r B1LA,&i. r ,

i rodol lo. m16r0ola. á la. tre. de la tarde

o
P.lRl IIIARSILL.l.

I TOdo. los juaV8' á las cuatro de la tarde.

I Los npous MADRJO, �npitaD Carri�art8j lLIC.uITB, eapitan IUnro; y .A.,RSILLA., capital

"&liar, tan acreditados y favoree,ldos del ptíblíeo por la ua�t1tud y rapidé, dl.lI. via1" I
.01

Lo. qua presta. este .ervi�io; admitiendo cariO y pasajefo.,a:Jfota La car,a debe .8(r.,lr..

lo. marles por la mariana. -.

COD.l,natario, D. D. Rípol y compalUa , plua de lal Ollas, D. 1, alIado d. Pa1aol0 .

.,..,
.

_ _,.....
..
� ..�---_ .. .....,.............._.__�....---��. ....,..--�- ..........'* .....\ .......-""",-

PAR! VHrO. CORUÑA y SANtANDER.

miL1e=:do
e rg.a á·fte1�Sa.de.ep.acha en el es-

Saldrá dftl 20 al ir; del actual, la

PO. l.
aera- go- erítor ó� lomlD, PiUi:tllu Ollas. \lIadO

'ete AGUSTINA, IU eapUan dOD lo.é lIartf; a4- de p. oio.
•
8
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V!PORES�ORREOS DE LAS COIPANUs CATALANAS REUNIDAS.
Para la BABAl'U con escalas en V1LENCll. M1LAGA. C1DIZ, SANTA CRlJZ DI T!NERIFE Y

PUIRTO RICO, saldrá de este puerto el 1.° del próximo abril, á las doce de la mañana 'Y de

C1DIZ el 12 del mismo, el vapor español ALMOGAVAl. S6 despacha por los seüores Bofllt,

Martorell y compañía, calle Anchl, número 9. esquina á la de Codols.-lIfata. La. carga para la

Habana y Puerto Rico debe estar á br rdo el !9 del corriente á lo mas tardar. 8

Para VALENCIA, ALICANTE. CARTAGENA, ALMERIA, MiLAGA, ALGICIRAS y C�DIZ. Saldrá

el 20 del corriente. á las ocho de la mañana, el vapor español MERCURIO, capítan don Nicolás

Vallsplnosa; admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la calle de la Merced, numo 46, pi.so

priT'cipaL'
. O

Para I.ONDRES con escala en VALENCIA,_ALI- ga y se despacha en la calle de la Esparteria,
CANTE. MALAGA, CAOJZ, VIGO, COftUNA y núm. 4. 8

SANTANO!R.;· -.

Saldrá del 16 al !20 Idel corriente el hermoso PARA. VIGO, CORUNA. y SAltTANDIR.

vapor español JOV.K1LANOS ,
de muy nuena Saldrs de este puerto del1� al 20 del actual

marcha y esceíentes condíctonss. Consígnata- 11;\ goíeta �CCE-BOMO, s.u capítan D. Pedro li

rios don D. Ripol y compañía, plaz� de las Olla

SIDA¡'
adm�tle�do carg� a ñetes. Se despacha

n. 1, al lado de Palacio.
•

O en e escrttorío de Bonlgas, plaza de las Ollas,

PARA CIEN FUEGOS DIRECTUI8NTi-:--
aliado de Palacio. 1

Saldrá por todo el presente mes la polacra .

PARA. LA. BABAN�.

española AGUSTINA, capítan O. José Rodon: Saldra d�l 15 al 20 del corriente
marz�

la

admite uo pico de palmeo a flete y pasajeros'. muy velera rragata CA.TA.LA.N�, su capttan

1a despachan en la calle de Moncaaa n
Q

19 don Gerónimo Casanovas. Admita carga y I>a

piso 3.· .

'

2

'

saleros. Consígnatarto D. Vicents Vilaró, calle

---P,H\A SiNTIAGODE-CUB A.

� _. del Parque. La despachan Jos señores Rlpol

S Id
.

á tl del corrí t lb' t· CO
y compañia, plaza de las Ollas, n. 1, aliado da

Iª, ra nes e cernen e, e ergan ID
-

Palacio

M!R(;f., IU capttan don Migu&l Font; admite

.

•

cuga � ñere y pasajeros. Lo despacnaa los se- PlI\A L1 BABUiA.

llores Clot hermanos, calle de Orísune, n. 8. Saldrá á la mayor brevedad posible la pela-

PUtA. PUERT()"RrCO�
- _.

era CA.RMEN, su. capitan �. Bonosio Girban;

Saldrá. el 25 del corriente mes la polacra-
para donde admito carga a

tlt'y, y pas3jero�.

loleta ISABlI:LlTA, su capital) D. Domingo
Se despacha en

la,plaza dePalacío, n.15, pórtí-

Jt s h: d tt·
.

n t
.

&: cos, cuarto segundo. 5
oc, a ro � carga a e e y paslIJeros. ",e __ •.. �r�__�. __...

despacha �n l� calle Nuen de Sao Francisco, PARA LA HABANl EN D8RECHUR.\.
D. 3G, csqntono. 3 La salida d� la fragata española ANTONIO se

PARA. MONTEVIDEO. b.a fijado definitivamente para e118 del cor-

Saldrá á últimos del corriente mes la vele- riente. ta carga y lqs pasaportes de los pasa

ra corbeta española NUEVA. LIDIA; admite so· jeros se �dmltirán solamente.�asla el15 Con-

lamente pasajeros. La despachan los señores sígnataríes D. J. M. Serra e bIJO. O

Patxo� y Cibils, calle Nueva do San Francisco,
PA.R!. BIO DE LA. PLATA.

llU�.: 3
S\ldrá del lIS al iO de marzo la fragata FBA-

PA.RA VIGO, MARIN. PUEBL\ y VJLL4GARCIA TERNIDAD, capítan don José BlaYi admite so-

Saldrá el bergantín español PAQUlT�. eapí- lo pasajeros, La despacha o los Sres. Giróna,
tan don Salvador Antonio t omero: admite car- aermanos, 11

!�BARCACIONES ENTRADAS AL PUERTO DESDE EL MEDIODIA HASTA EL ANOCHECER DE ATER.

Morcantes españolas,
_

De Benicarlócn 'd. Iaud Jóven Maria, de 35 t., p. Nicolás Calzada, con 700 qníntales algar
robas do tránsito para Rosas.

Ademas 11 buques de la costa de este Principado con 300 quintales madera á D. Francisco

Bo�er, 200 id algarrobas á. D. Juan Garcin. 100 id. id. á D. Miguel Aurich, 5 sacos almendras y

100 id. harina á U. Joaquín Regás, 292 id. id. a D. José lIaria Navarro. 2'U id. id. á la Sra. viu

da Marescb, 71 id. id. á D. Juan CarSI. 350 id. id. á D. Ignacio Bsteve, 363 id. id. á los sres. co

lomer y Santaló. 500 id id. Y 145 cuarteras trigo á la Sra. viuda Marti y Codolar. 575 id. id. Y

10 pipas vino á D. Raimundo Verdalet, 5i id. id. trasbordo, efectos de tránsito, 150 quintales
carbon y 450 id. leña.

Despachada. el dia �7.

Lau� espafi.ol Maria Knriqueta, p. Vicente Riba. para Vinaroz con palo campecb� y sardina
=Id. Virgen Lídon. p. lusebio Puohol, para Covellas con efectos y lastre.=ld. S. senasuan, I?
Jo�é Agustín Roca, para Alicante es lastre.=Bergantin toscano ti Elisa, e Clt'mente Giornom,

para Liorna con vioo.=Bateo trances Victor y Luoíe, c. Andres Beoot, para Sollcr en lastre>=

Además 6 buques para la costa de este Prtneipado con electos y lastre.
'

1-
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'
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¡ MINISTRillO DE MARINA. .

DESPACHO TELllGBAlICO.

. Santander 'J de mar.ro de 1860, á las cuatro y o'ncUlmta y cinoo minuto, de la tarde.-El ComaD-
dante de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

-

«En este momento sale el vapor «Hércules» para Cádiz : conduce 30,IU arrobas harma, 308&

arrobas-galleta, 6,526 fanegas cebada y �2 bultos calzado.»
•

•

'!I

AlgBciras '7 de marzo de 1860 ,
á las nueve y cuatr·') minutos de la noche.-Puent·} Mayorga '1 de

marzo.-El Comandante general de las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Sr. Ministro

de Marina:

«Sigue el Levante: está aquí de arribada el «Danube» con 150 camellos que la Administra

cíen ba contratado con la casa Boix Legrange, de Marsella, y deben ues-mbarcar en Tetuan.»

AlgBciras 8 d6 marzo de 1860 . á las doce dala mañana.-El Comandante general de las fuer

zas navales de operaciones al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Marzo 8 á las diez y treinta minutos de la mañana.e-He llegado
á

esta á las nueve y me ocn

po de tomar algunas pipas de agua. Esta mañana á las seis con poco viento del E. be despacha
do al Capítan de la fragata Rigada con el convoy para la playa de 'I'etuan Anoche llegó a

Puente'Mayorga el vapor romano «Madrid» con 5.500 sacos cebada: DO tenia mas que dos horas

de oarbon : lo está haclendo con premura para salir al momento para Tetuan

El tiempo está curado y lluvioso, poco viento al E. y mar llana. Aqui se están embarcando

acémilas; hay en los Buques 90, y hoy quedarán embarcadas hasta 200. Esta noche, si el tiemp.o
no lo impidiera, saldré para la plaza. de T�tuan para cont- rencíar mañana temprano con el Gt:

neraí en Jete.»

,

MINISTERIO DE FOMENTO. I

• lnstruccionp'Ública.-N6gooiado t.
o

.

Ilmo. Sr.: H:.\ dado cuenta á la Reina (Q. D. G) de una instancia de D. Pascual Períer y Ga

llego solicitando que el título de Abogado que obtuvo de la Audiencia terrtro: ial de Granada se

le cangee por el de- Licenciado en derecho civil y canónico. Y S. M.
,
oído el dictamen dellReal

Consejo de Instruccíon pública. s� ha dignado conceder a Períer la gracia que pretende, siem

pre que en cualquiera Universidad del reino satisfaga 3,080 rs. en papel de reintegro y acom

pañe el título de Abogado para su cascelacton. Es tambien la voluntad de S. M. que este benc

tloío sea aplicable á todos los que, hallándose en el caso del recurrente, cumplan con las condi

clones espresadas.
De Real órden lo digo á V. 1. para los efectos correspondientes. Dios guardo á V. l. muchos

años. Madrid 6 de marzo de 1860. -Corvera.- Señor Di rector general de Instrucclon púnlioa.
•

(Gaceta numo 6�.)

�ARTÉ NO Ofi'iCIAL.

{'

Madrid 9 de m�rzo.
, .�

(De la Cot'r"lh)l,cI�cia lÜ E.paña.)
F'l!1 Aunque dentro de pocos dias hemos de recibir n .tíctas de los nábítantes y de las costumbres

de Tánger, fecbadas en aquella CIUdad, trasladamos á contínuacícn las que dan desde Gibral-

tar acerca de las judías tanqerinas;
.

_

«Las de Tánger no gastan estira ni.crinches ni las solt- ras ni las casadas; las primeras gastan

nn pañuelo como las pasiegas. con algunos alfileres de piedra por los lados de Ias sienes para

adorno del pañ uelo, y las segu ndas suj etan además el mismo pañuelo por u u al ti 1el corno Jos de

pecho de nuestras elegantes, tormanuo el pañuelo una punta hacia el medio de la trent: COIllO

el mayor lujo de las de Tánger conslste en el pañueío. me han asegurado que hay hebrea qU6

lleva,fste d�. precio fabuloso: lo hevísto de espumíta, cuyos ramos son de fino hí:o de oro, te

jido como lo está la seda que íorma el pañuelo; en estas el vestido suele ser de menos lujo.

»EIl lusar de bordado en la aaya tienen un adorno de damasco carmesí. recto por el filo que

carga, y formando gradas por el lado de adentro. t{ níendo igual guarnicion la hoja de debajo;

así es que abierta la saya y unida por les ñios las dos faldas u hojas, parece la (>fcah de la vida

humana. Todas 11\5 jovenes solteras ó casadas suelen píntarse Ics labios, la. cara las roanos. Y

se dan un poco de sombra en los párpados íntertores, con lo Que resaltan mucho los ojos. Son

bastante guapas, tienen un mirar bastante interesante, oasí todas las QU3 conocemos uenen la

voz suave, la conversacion zalamera y la pronuecíacíon afectada »

-Un pertodíco frao_cé3 publica. datos muy curiosos acerca de las desgracias, que oeurro]n en

los t-rró-carrnes d � aquelta uaciou. De euos se deduce que SOl!) muere uu VÜL}Oro por cada dos

,:.--..-
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millon.s Clue '01 &ruportados por 81 oamino 48 hierro, y que hay 1ln solo beridó pór cada

MO,OOO viajeros. De las dlllgenel&s y mensa¡erfas, segun 108 dato!ll recogidos al efillo, rel1).lta

que 8D ellntérvalo dé diel alos r�sultaUI Tlajero muerto por cada 365,000, queson aonducftl'Os

en aquellos carruajes, yun viajerO berW.e ,or cada 30,000 De modo'que viajando en Franola en

camino de bierro, se corre seis veees menos peligro de eer herido que viajando en dm,elcias

ó mensagerías.
I debe tenerse presente que Francia

no es la que mejor librada sale en .este parlicular. En

Bélgica solo se cuenta un viajero muerto sobre nueve millones de viajeros transportadcs, y uno

l\erido sobre dos míllones. En Prusia y el ducado de Baden, entre diez y siete millones l' medio

de viajeros en caminos de hierro sola resulta uno muerto, y uno herido entre un mUlon dos

cientos mil.

Indudablemente estos datos arrojan de si el hecho de que es menos peligroso viajar 8n Car

ro-carril que en dílígencía. En Espana, sin mas lejos, lo vemos eomprobado asi: pues sobre

600,COO viajeros que circulan
anualmente por el ferro-carril de Madrid á Alicante, se cuentan

bien pocas desgraCIas.
-Es curiosa la siguiente descrípeíon que hace un correspensal acerca del aspecto que pre

senta la parta alta de la ciudad d � Tetuan. En el centro de todaslas 'Casas, con azoteas, dice.

hay abierto un cuadro que corresponde al patio de la casa, en unas con pretil, y en 'otras sin

nada que deflenda de una calda peligrosa, como no sea el débil enverjado de hierro que le

corona y que sirve en el venado para sostenerlos toldos. Una mezquina puerta, sin pintar ni

pulir, situada en un estremo del terrado, pone á este en comunícacíon con el resto de la Qasa.

En la mayor parte de las azoteas hay un rincon con tlestos rotos l' desportillados, donde
crecen la mejorana, la Iuísa, y en algunos. la pudorosa violeta. á que tan aficionados son los

hijos de !fahoma. Tambi4jD se alcanza á ver desde mi terrado una chimenea giratoria, la

úníoa que deba haber en la ciudad, sobre la cual se alza un mono do hojadelata en actítud

de comerse una manzana. Es el único mono que he visto en Tetuan, y yo creo que ha de ser

inglés.
'

La familia gatuna puebla casi esclusívamente estas alturas. Por todas partes corren y sal

tan gatos de distintos tamaños y colores, o se entretienen en tomar tranquilamente el sol,
como sus amos toman la sombra acurrucados en los huecos de las puertas.

Algunos militares curiosos Ó, desocupados andan tambien por las azoteas, con el deseo sin

duda de columbrar de vez en cuando alguna mora, y de romper aun que solo -sea á medias

el misterio en que las mujeres musulmanas viven,

.En efecto, mas ó menos tarde ven satisfecho su deseo. La puerta de un terrado se abre y
asoma una cabeza indefinible, cubierta con una espesa teta blanca ó de varios colores, sobre

todo azul y rosa. La cabeza mira á todas partes con recelosa inquietud, y cuando se satístaee,
parece como que da permiso al cuerpo á que pertenece para que siga y salga. D�splles en

cumplimiento de esta autorízaeíon, muestra sobre el terrado una estraña figura, que ast pue-

de ser el hombre como la mujer.
�

Lleva los plés calzados con unas babuchas¡ la pierna desnuda basta la mitad, donde terml

nan unos pautaloucttlos, no precisamente de seda yoro, como se lee en los cuentos orientales.
sino de basto percal Ó de grosera lana. Un justillo de manga. corta la sujeta el talle; una larga

y estrecha camiseta, desairada y tosca, la cubr€'\ desde los hombros á las rodillas. y desde el

nacímíent . del pecho á la cabeza una mantilla ó rebocillo que sostiene 'con la mano y que la

oculta casi enteramente el rostro, ¿Quién es� ¿�s hermosa? ¿Es fea?

Esta rara ñgur
'

recorre cautelosamente la azotea, mirando á todos los lados; sube 6 baja.
gateando de un terrado á otro; cuelga Ó descuelga ropa, y cuando ha concluido su faena, S6

asoma al cuadrado de un patio vecino, y arranca del pecho una palabra áspera, dura y raían
te. Sí es desapacible en los labios de una mujer, ¿cómo será en los de 'un hombrofOtra voz te

menina contesta á la suya desde aoajo: la oonversacíon se anima,-porqué hasta t'� llarrue

cos la mujer es habladora,-y poco á poco, preocupada con lo que dice ú oye, descuida. el re

bocillo; primen} cae de un lado, después del otro, y por fin el místerí o se rompe, ¡El sol bnlla
sin nubes!

S. �t la Reina se ha dígnedo recibir en audiencia al honrado Alvaraz. couocído por el

pastor de lamlJmoria, á quien prometió nuestra bondadosa Soberana proporcionarle mento de

ganar su subsistencia y la. de su familia utilizando, la. prodlgteaa memoria de que Dios le ha do

tado. No en vano esperábamos que S, M. tendería su mano protectora á ese hombre can digno
de proteocíou por su honradez eomo por su especlal mérito,

Los nombres ma comunes en las mujeres j ndtas da Tetuan, son generalmente Estller. Simi

Estrella, Alegria, Raqllel, ete., y en los nombres Abrallan, Salomon, Isaac, Jacob y B!jnjamin.
-Parece que como nase de los trabajoJ qae se han emprendido para la medícío» del territo

rio peninsular, se han pedido á los gobiernos de las provincias y a los ministerios todos los pla
nos parcelario! que existen en los archlvos generales, provinciales y municipales.
-El cuerpo admínístratívo del ejército ha contratado &0,000 arropas de paja para la cabatle ..

ría de Afrtea.
"

-Un fondista de Gádiz ha 'regalado á la iglesia de Tetuan un magnifico cuadro que representa
á Nuastra Señora del C�rmen,

-Los d03 cuarteles que se van á construir en CUbl en el Campo de la Reina, 60 llamarán, uno

cuartel O'Doñnell, y otro cuartel Concha.
jn el mismo campo se lenn\� el.nuevo hcsptal mrlítar. , .,' ,\, fi' "
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Dioen de Tatuan, que han empezado 105 trabajos de atbañlterta en la plaza' de BSpal'l& Ha.

mada antes Zocolara o sea mercado de trigo. Paralelo al Iado N. se están levantando dos muros
de revestimiento que eontengau un anden, al cual se subirá.por tres escalinatas; la del centro

coincidirá con la puerta. de ltt iglesia católica que está en el! com�dio del anden Partiendo de

el'a base, en el costado izquierdo, se edítícara la casa del Capítan general; en el derecho laAd
ministracion prlncípal de correos, ya en obra, y la Provísíon militar. El frente del S. se destina
.fl adíñclcs particulares, entre 108 que Hgurara una magntñca fonda, propiedad del gaditano

Blu.�q, un almacén de generas y otros de comestibles. Todas estas casas se levantarán con ar

reglo a los planos de los ingílDi ros .

.
tás fachadas �JOn muy elegantes a la Ver. que senelllas. Se co:.nponen deUD! galería inferior

de 'freos ojivales, sostemdos por columnas cuadradas. sobre los arcos corre una ligera eorniza
que sirve de soporte al cuerpo superlor, adornado con ventanas, segun el gusto áranígo, y un

coronamiento de pequeñas amenas. ímítacton preciosa de las que los marroquíes colocan en

todos los edificIos púnlícos
I

-:n recíbímíento que los habítantes de Granada han dispensado á la Excma. Sra. duquesa de

Tetuao, es digno do! alto rango que ocupa la esposa del bizarro general en jefe del ejército' de

Arrica, de la alta sígníñcacíen de ests capital, y del entusiasmo y cariño que 8US nijo5 sienten

por el esclarectdo caudillo que tanto ha elevado el honor de Bspaña y el timbre de sus armas

Todas las clases socíates, además de las corporaciones populares, representadas por comí

sícaes.aauercn en tuíoststmos trenes hasta media legua de drstancla, á. esperar la dílígencia de

lílá!aga, haciendo alto en el sítío donde está el plantel de arboles, pertenecientes" los Ingente-

ros de caminos. .

Llegado el coche de Málaga, y despnes de qU6 todos los comisionados saludaron con ero,

!ion á la señora duquesa de Tetuan, que contestó de la manera mas afectuosa y espresíva, el

sillor Gobernador de la provincia le ofreció un magnifico coche tirado psr soberbios caballos

españoles, el cual aceptó, poniéndose en seguida en marcha, acompañaua de un numeroso esco

gtde séqníto, compuesto de individuos de la Diputacion, delAyuntamiento, del Consejo provln

eral, de la nobleza, de la �all\2aestraDn de cabalíerla
, y d., cuantos por su posícton social

ocupan un puesto distinguido.

Acompañaban en el carruaje á la señora duquesa, el Excmo. Sr. Capitan general , el señor

Goberna.dor de la nrovlnoía y el Alcálde presidente. Cerrana la eomtnva una escolta de ca

baHerla.

Ala puerta de la tonda esperaba una guardia de honor con banda de música. A. instancias

(fe la señora duquesa S� retiró 1 \ guardia de honor.

Despnes de pasar algunos minutos, se sirvíó recibir á todas las corporaciones que la telící

taren, así como un número crecido de personas de toda� condiciones, que se apresuraran á

rendirle. el homeuage de sus respetos.
Por la noche tue obsequiada con una brillante serenata, á la que asistió un inmenso con

curso, que díó muestras del mayor entusiasmo en pró del valiente general O·Donnell,
La señora duquesa no aslstíra al teatro durante su permanencia en esta capital, pues se ha

propuesto 00 hacerlo mientras su ilustre esposo y el ejército estén soportando trabajos por la

i)atna.

-La eminente trágica lcelaida Ristori, ha hecho verdadero furor en Santiago. En las tres re

presentacrones que na dado allí, se veía el escenario completamente cubierto de coronas, ra

mos y versos, concluyendo los santiagueses por despedirla al salir de 1 teatro COD hachones en

cendidos.

-El diseno de la empañadura que ha do colocarse en la espada de honor que los granadi
nos piensan regalar' al Excmo. Sr duque de Tetuan. es de un mento sobresaliente. En la cruz

66 destaca el leon de España. clavando su garra en la parte del hemisferio que ocupa Marrue

(lOS. Sebre ia esfera, se alzan los bU3l0! de los rei'es católicos, -toüa Isabel I d� CasUl.la y don

FeJ'l1allcto V de Áítigon. CM dobles coronas, la. Rea'1 Y-�� de laurel. La monterilla ñzura una gra

nad6. cuyos vástagos y hojas gractosamente combtnadas, con una serprente eUJ'(lsrdndose. ter

man el pomo y el guardamonte, Este remata en una preciosa concha calada con adorno de pe

drerj�. El monelo es debido al buen gusto del arusta seftor-MontesinQs.

r ¡,IT I

I¡ ,

'1 �'

1'4ria 10ck marzo. '.

Leemos en la P(lIria: I

(/,Un parte telegráfico particular venido por la vía de Marsella, y üevando la fecha

de ConstantinopJa del 29 de febrero, había anunciado que el jefe de los ulemas bah la

ohteaíuo del gobierno otomano subsidios destinados á ayudar al Emperador de Mar

ruecos en la guerra que sostiene contra España. Creemos saber que esta noticia care

ce completamente de exactitud. El mismo parte encerraba otras COSM también ínexac-

tas y que seria demasiado difuso rebatir en este momento. 1>
•

-La agtlneia 114�(U-l"dliff pubhca 101J SIguientes partes telegráñcoa :
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«lIc""I14 9 di tJI(I",o.-E�críben de Roma, con fecha 6 del actual, que la fusion de

las dos sociedades de camino de hierro ha sido dcñnttivamente aprobada por los mi

nistros, y que cuanto antes va á publicarse el decreto. El géneral Goyoh ha récíbído á

un� díputaoion de estudiantes, Y les �a entre�ado una respuesta e�erifa en .la qu� les

mvita a mantener el órden y a que emprendan de nuevo sus estudios. Allrnsmo tíem

po les ha anunciado su resolucion de apoyar la �utoridad por'todos los' inedias
p�ra

que Impere la ley.
.

.

Bolo"ia.-Es dudoso el rumor que
ha corrido de un próximo ataque por parte de

los soldados pontificios, pero reiná mucha irritacíon. Los sacerdotes se ven amenaza

dos y se áctívan las fortificacIOnes.»

«M.",..ella 9 demar.ro.-Dicen de Nápoles el 6 que se ha publicado un decreto mo

dificando 240 artículos del arancel de Aduan�s, y ordenando que una comisión conti

núe la revisión de los demás artículos. Otra comísion está encargada de arreglar el

ensanche de la capital y la mejora de íos-antiguos barrios.-EI gobierno de Nápoles
cree haber descuínerto una conspíracíon que debía estallar el 1.0 de marzo. De unas

cien personas de distintas clases que fueron presas algunas b�n reeibtdo pasaportes y

han partido, pero hay otras que esperan la resolucíou del gobíerno, especialmente el

yerno de Settembrini.»
'1

'

L6,,'re,10 de marlo.-M. Bentink ataca el tratado de comercio, que dice será.mas

fatal á la Inglaterra que una guerra con la Francia. SirRolierto Peél apoya la proposí

cion, y acusa al gobierno de ser cómplice con la Francia- en la cuestíon de la Saboya.

Protesta contra tales miras. M. Bríght espera que la Cámara aceptando el tratado pro

testará contra la política agresiva francesa. M. Disraelí dice que el objeto del tr!ltado
se hubiera mejor obtenido si se hubiese esperadootro año, lo cual hubié_ pernñtído
al Emperador Henar sus compromisos para con los intereses comerciales franceses, y
so pronuncia contra el tratado por raz-ones financieras, diplomáticas y políticas.

«L6"tlr" 10 d, mar.ro.-EI último documento relarívo á la, Saboya que el gobíemo
ha pasado á la mesa es un despacho dirigido con fecha 24 de febrero á lord John Rus

sel] por lord Cowley.-En este despacho sedíoe: «M. 'I'nouvenel me decia ayer que

cualquiera que fuese la suerte de las proposiciones inglesas, la Inglaterra habia pres

tado un inmenso servicio á la Italia, porque habia proporcionado ocasión á la Fran

cia de esplicarse con el Austria y de libertarse "'anca y honrosamente con respecto
á ella de los compronnsos de Villafranca.

Esta declaraclon de M. Thouvenel fué motivada por un parte austríaco en que se

manifestaba que seria posible que el Austria dentro de algunos años íntervmíése de

nuevo en Italia. lO

'

,
, JlonIfI'"'" 11 .,marlo.

'

Parta ""'gráfiIoI ,Ueericoiparticular".
•

CAatJIblry 10 tü ",arIO. .

«Los gobernadores de Chambery y de Annecy acaban de mandar fijar en el distrito

de su mando unas proclamas uotíñoando á. los pueblos que seran llamados á votar so

bre la conservacion de su union con la monarquía sarda ó su anexión á la Francia,

segun la manera como lo determine el Parlamento-s

,'¡

Jf6tk"a 10 '" Marzo. '

«Ha llegado el general Wíldembruck.-De todas partes llegan multitud de camp s

sinos con bandera al frente para hacerse inscribir en las h stas de votación. Igual (;ln!..

tusiasmo reina en toda la Ennlta.

El clero modonés ha cirigido una esposlcion al. gobierno, haciendo votos para
la

anexión al Pramonte.c-El de Plasencía ha entregado al intendente general una espo

sicton para el Rey, acompañada de una carta, diciendo que el deber d'\}! clero es de dar

ejemplo de actos de patriotismo.»
Mila" 10 d� marzo.

.

«El Ayuntamiento ha adoptado por unanimidad una esposícíon al Rey manifestán

dole la adbesion del país y su confianza en la politica seguida por su gobierno rela

tivamente á la Italia central. El Ayuntamiento ofrece como garantía de su' firme reso

Iucíon tres millones de francos.

El Ayuntamiento de Lodi, aplaudiendo este acto del de Milan, se propone seguir
su ejemplo, y se espera la adhesión de otras poblaciones. lO

Tu"" 10 de ",arIO. '

«Un parte de Florencia anuncia que el clero de las ciudades de la Toscana'tiene la
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inteneion de inau�urar la votae�on ,or Médio de ceremonias reUgiosas.-El,parte aña

de que los pueblo" están llenos de entusiasmo.

La OP''''0''6 de hoy publica un artículo por el que trata de probar que la anexion

de la Toscana no es peligrosa para el equilibrio europeo.
J

Parir 11 ., ",ar.ro.

«El Mo,.'tor de esta mañana publica un decreto promulgando el tratado de comer

cio concluido entre Francia é Inglaterra. El decreto está preee-lido de una larga espo

sícíon resumiendo las negociaciones que mediaron antes dala firma del tratado.

-Un parte de Belgrado anuncia que 'el, pnncípe Milosch ha enviado á Constantmo

pla una díputacíon para pedir mayores prerogativas que las que se le han concedído.s

•

PARTES TELEGRAF[COS PARTICULARES.
, .

. ( DEL DIARIO DE"'BAl\CELONA. )

t I

I
.

Madrid, lúnes, 12 de marzo.

Hoy vuelve á removerse el temporal en el Estrecbo. La Corr"pOt&cLa"citl41 E'paica

cree que las operacíones 'no comenzarán hasta dentro de seis días á causa de haberse

consumido las provisiones.

Bolsín: Connolidados, U,-iO.-Dlferída, 3i-55. :J

París, lúnes, 18 de marzo.

" Bolo,.ia.-Reina gran entusiasmo entre 108 electores.

l Yilna 1'2.�Mucha firmeza en la Bolsa. I

BOLSA DH HOY.

ti por 100 francés, 67-95.-' 112 por 100 id., 95-25.-Interior español, U -II8.-Di-

ferida, 33 3[i. .,
-

.I6tt'¡r.,•.-CdÍlsolidados ingleses. 9i 3fi.-Fondos españoles, sin cotizar.
'

'1 AfRltwclam.-Interior español, �'3(i.
AtM""'.-fd. id., i3'

..'

Oou.al'Í4tt .�tJiaZ .. 1M. BO",(JII� MatJri4, PaN y .B6urll ,. ""ti" tly"..

MADRID. -Dlrerida, 3t-55.-AmortIZ!lble ds 2.a, 13-10.
'

PUls.-3 por 100, 68-05.-4. y 112 id., 95-40.-3 por 100 interior español, 4,31[1.-

Diferida, 3i.-Amortizable, 12 S¡i.
'

LÓNDRES.-CollsoJidadós, 94, 5:8 á 3(&..
. '.

i

Por el eorr,o "aciOftal, "tr4""ro ypo.rtt. f,.",,,.á�oo. : FRANCISCO Lonz .

._---------_.;:_.\_..... -----'---- "_"'-" , _ .._----
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GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA. DE BA.RCELONA.

l'

Madrid 12 de marzo de 1860.

11 Excmo. Sr, ministro d. la Gob.rnaeion al Excmo. Sr. Gobernador civil d. Bar

celona:

El general en jefe dice ayer des�e el campa.Ql�nto·de·Tetuan á las diez de la matana:

.« El levante ha continuado hasta anoche : el desembarco de todo género rmpedido

por el temporal ohligándoaos á consumir Jos repuestos y retrasado las operaciones.

Ayer hubo un pequeño tiroteo con las tropas del general Echagüe que fueron á prote

ger UD pueblecillo que 'nos ,pidiÓ. ausiho : h-3IDOS tenido algunos heridos.

Con Igual fecha, a las cuatro, de la tarde, manifiesta el Comandante general de las

fuerzas navales, que ha llegado al mismo el convoy y el Borja conduciendo el 6.& ba

tallon de Marina, de haber emprendido desde luego el desembarco de todo á un tiem

po, y haber enviado
á Tetuan al mayor general, proponiéndose Ir él mañana desde la

rada, donde se encuentra.

Lo que 86 anuncia para su debida pubhcidad.
.

•

I
Barc010na 12 tf� marzo di 1860.�I,[Jal�ío Llaui'a. "f .EStlS-VO.

,

. K-FRANCISCO JiUBIOLA.

Imprenta del DUJUO DII BA.IlC�LONA.,\.>&.,c.f.'rf:O -� Francisco tiaoafl¡cn, c&1I6 Muna (la Su

I'ran_cisQo, núm. l'l.-!dminiltraclon, calle da la Líbretería, DÚlli. U.

-�,.


